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Características de la Institución y Diagnóstico

Los alumnos

Nuestra escuela se ha caracterizado, desde su fundación como escuela profesional en atender una comunidad no correspondiente a los habitantes del barrio sino de recibir sectores populares de zonas aledañas en búsqueda de formación profesional o educación técnica más adelante.

Nuestra comunidad educativa esta integrada por niños/as y jóvenes de sectores populares de nuestro distrito, en su mayoría correspondiente a familias monoparentales de sectores sociales de clase media y baja. La situación laboral de los jefes de familia son generalmente empleados informales u obreros. La nacionalidad predominante de los alumnos es Argentina, habiéndose incrementado significativamente en los últimos años aquellos de nacionalidad Boliviana y Paraguaya .

La matrícula estudiantil indica un 90% de varones y un 10% mujeres. La edad de los alumnos de los turnos diurnos oscila entre 11 y 20 años; mientras que la del turno noche es de 16 a 52 años (existiendo en este turno alumnos de mayor edad).

La mayor parte de nuestros alumnos habita en el distrito, casi un 25 % proviene de la zona del Barrio 22 de Enero y una cantidad similar de Laferrere y casi un 20% proviene de la zona de Gonzalez Catan,lo que genera inconvenientes de transporte (en la última inscripción , a  partir de una importante tarea de promoción , ha comenzado a incrementarse la población escolar de la vecindad de la escuela y de la zona de Bonzi, Tapiales y Transradio.

Aunque la matrícula sufrió un fuerte impacto a partir de la voladura de los talleres el 4 de abril de 2012, con la reconstrucción del primer tramo de los mismos en 2014 y a partir de una actividad de promoción llevada adelante durante 2013 y que continúa en 2014, la matrícula se ha incrementado ( en la inscripción 2014) en casi un 50 % para primer año y en un nivel superior al 25 % en el conjunto de la Escuela.

               1er Año      2º Año     3er Año       4º Año

2010          78             112           79             93

2011          87               92           80             91

2012          75               72           77             69

2013          83               64           54             74

2014         136             100          70             66            

2015         146              94           73             56
2016         156             145          97             87
2017         210             169         105           101
2018         248             167         131           111

2019

2020
               5º Año        6º Año       7º Año

2010          75              58

2011          58              63

2012          44              33

2013          33              36              30

2014          44              30              26

2015          27              25              12
2016          44              24              26
2017          45              30              18

2018          44              32              23

2019

2020

Como se puede observar en el cuadro mas arriba, la crisis de la matrícula se agudizó a partir de la voladura de los talleres que nos obligaron a trabajar durante casi dos años en un taller de emergencia (reducido en su tamaño y en sus posibilidades) gracias a la inestimable colaboración de la EPB 149 .

Este proceso tiende ha ser revertido a partir de la reconstrucción del primer tramo de los talleres ya habilitados en 2014 y los dos tramos faltantes han sido habilitados  en el año  2017 y de una campaña de promoción externa que ha sido implementada desde el  2013 y que continuamos actualmente en forma decreciente ya que estamos convencidos que la mejor promoción es la que se hace en forma interna brindando cada día una mejor educación con una mejor organización.

En este proceso nos parece importante destacar el rol importante que desempeña el propio alumnado , que a partir de los últimos años ha comenzado a construir el Centro de Estudiantes y ha logrado una importante continuidad que aporta a la construcción de una identidad y que colabora inestimablemente con la escuela y actividades como la promoción y la integración de los alumnos que se incorporan a la institución, además de lograr que muchos de ellos permanezcan vinculados a la institución apelando a la misma en muchas oportunidades como fuente de consulta o asesoramiento pero también colaborando con la misma como lo han hecho a partir de la voladura de los talleres en diversas actividades.
Los datos de crecimiento de la matricula en los últimos tres años sobre todo en el ciclo básico ha producido un incremento en el Ciclo entre 2013 y 2017 del 140% y del 83% en la matricula general en el mismo período.

Los docentes 

Aproximadamente el 30% posee estudios universitarios; el 50% terciarios; el 18% estudio secundario técnico y el 2% corresponde a Formación Profesional.  

El 60% de los docentes cuenta con experiencia en el ámbito del sector productivo.

El 100% cuenta con algún tipo de formación y / o capacitación pedagógica.

Respecto a la formación, la realidad escolar muestra la siguiente situación:

· El once por ciento (11%) cuenta con título docente y título universitario.

· El cuarenta y ocho por ciento (48%) tiene título docente para el nivel medio.

· El treinta y ocho por ciento (38%) sólo cuenta con título universitario.

· Un cinco por ciento (5%) posee título docente, pero de nivel primario.

· El veintidós por ciento (22%) restante no posee título docente.

Un altísimo porcentaje de docentes trabajan en dos o más escuelas.

Además de estos datos estadísticos, cabe destacar como un elemento significativo de nuestra realidad escolar el proceso que se está experimentando en los últimos años de salida y entrada constante de personal. El incremento se relaciona con agentes que se jubilan y que al momento de hacerlo cuentan con una enorme carga horaria por lo cual deben ser reemplazados por entre tres y seis docentes cada uno. Esto produce, por un lado, un recambio generacional interesante y saludable, pero por otro, se genera un incremento importante en la cantidad de docentes con los cuales interactuar, agregándose que al no tener una cantidad significativa de horas no permanecen mucho tiempo en la Institución escolar lo que dificulta enormemente todos los procesos comunicativos o los que impliquen un trabajo coordinado o en equipo, además de falta de pertenencia a la misma.

En este proceso debemos trabajar para reconstuír una identidad y sentido de pertenencia.

La comunidad 

Una de las debilidades que debemos reconocer y enfrentar es la dificultad que tiene la institución para integrarse a la comunidad local y la de incorporar a las familias de nuestros alumnos.

Esto se manifiesta claramente en la dificultad que tenemos para incorporar a los padres a la Cooperadora Escolar.

En estos últimos dos años hemos realizado algunas reuniones de padres (sobre todo con los de primer año que han comenzado a acercar algunos padres a la institución).

El año 2013 en el contexto de las Jornadas Escuelas, Familias y Comunidad comenzamos a acercar algunos padres y este año hemos realizado algunas reuniones con hasta 40 padres, actividad que debemos sostener y fortaalecer.

Un elemento importante fue el apoyo recibido sobre todo de ex alumnos y profesores jubilados cuando se produjo la voladura de los talleres en 2012.

Diversas actividades realizadas acercaron a actores de la comunidad educativa con los cuales debemos  sostener, mantener y fortalecer los vínculos.

También debemos aprovechar las relaciones con la Delegación Municipal de Ciudad Evita y con las instituciones barriales (que se acercaron y colaboraron en el momento de la  crisis) y con los que debemos sostener y fortalecer las relaciones.

Estamos desarrollando algunas actividades como colaborar con la Delegación Municipal en la preparación de temas ambientales y colaborando con distintos organos y dependencias municipales desde nuestros talleres para reacondicionamiento y arreglo de sus equipamientos.

Las Prácticas Profesonalizantes también nos aseguran una importante vinculación con las instituciones del Municipio.

Infraestructura y Equipamientos

Desarrollar cuestiones edilicias y equipamientos

La escuela contaba con talleres y equipamientos  que fueron destruidos por un tornado en abril de 2012  ,el fenómeno meteorológico afecto en menor medida el resto del establecimiento (algunas cuestiones  fueron subsanadas en menos de dos meses lo que permitió con el esfuerzo del personal y de la comunidad educativa sostener la actividad escolar con solo una semana y media de suspensión de actividades.

……………………………………………..
A partir de 2014 con la inauguración del primer tramo del nuevo Taller y la puesta en funcionamiento de los talleres completos y las aulas taller y nuevas instalaciones a fines de 2016, la escuela ha desarrollado una intensa actividad cada vez más completa en la formación de los alumnos.
Las nuevas instalaciones permiten un mejor proceso de enseñanza aprendizaje en los espacios formativos Técnicos Profesionales y Técnicos Específicos.
La escuela incorporó en 2014 un aula de audiovisuales con pantalla táctil y proyector tangencial.
Entre las nuevas aulas taller incorporadas  se acondicionaron 
2 aulas para lenguaje tecnológico digital

2 aulas proyectos sistemas tecnológicos

1 aula laboratorio de ensayo de materiales construcciones

1 aula Pañol

1 aula laboratorio de electricidad ciclo básico

1 aula Educación Física 

1 aula para maquetería  

1 aula para Metrología

1 aula Laboratorio Diseño Asistido

Los tres Talleres nuevos (2014-2017) fueron distribuidos 
1 para espacio de formación técnico específico del Ciclo Básico Común

1 compartido para espacio de formación técnico específico de Construcciones y Automotores
1 para formación técnico  específica , Verificación Técnica Vehicular equipado con Sistema de Verificación Técnico Automotor completo.
Se está terminando de instalar un Banco de Pruebas y Laboratorio de  autotrónica.

Se ha recibido como donación en 2015 del Ministerio de Seguridad de Nación 12 automóviles y 5 motos destinadas a  su destrucción por motivos judiciales para ser utilizados como material de estudios y formación, algunos de los cuales han sido seccionados para utilizarlo como material didáctico.

Se  recibió en donación un Peugeot 408 y un Fiat Cubo para utilizarlos solo como material de Estudios.

.  
Marco General y normativo 

El Proyecto Institucional de la Escuela de Educación Técnica No 2 María Eva Duarte se enmarca en la Ley Nacional de Educación 26.206 , la Ley Provincial de Educación 13.688 y  la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 26.058.

El Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Aires Ley Provincial 10.579 y sus modificatorias.

El Reglamento General de Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires 2012.

El Régimen Académico resolución 587/2011.

Las resoluciones de la D.G.E.y C. 5040/08; 3367/05; 333/09; 1004/09.

Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº2                       6 de marzo de 2019
Reunión de personal : PAUTAS DE TRABAJO CICLO LECTIVO 2019

La Dirección de la EEST Nº 2 “María Eva Duarte” les da la bienvenida a todo el personal al ciclo lectivo 2017.

Durante el CICLO Lectivo 2019 se seguirá trabajando para que la inclusión con calidad educativa sea cada vez más un horizonte  alcanzable  para todos nosotros en nuestra escuela. 

La formación técnico-profesional demanda actualmente competencias cada vez más complejas para la inserción efectiva de nuestros alumnos al mundo del trabajo y la continuación de estudios superiores.

Por lo tanto el propósito  fundamental de nuestra escuela este año será,  entre otros, mejorar el rendimiento escolar y paralelamente reducir los índices de repitencia  y  deserción, especialmente en el Ciclo básico , (que según a la mayoría de los padres lo que a ellos  más les preocupa es la ausencia  de docentes y falta de trabajo en taller todo ello agravado  por ser escuela técnica) donde se trabajará para que los alumnos decidan continuar en nuestra escuela  en las especialidades propuestas en el Ciclo Superior y que no  soliciten el pase a otras  escuelas secundarias técnicas y no técnicas. 

Será prioritario para el Equipo de Conducción el seguimiento de los rendimientos escolares. Con este fin, se ha dispuesto en principio las siguientes pautas a cumplimentar por los docentes en nuestra institución:

1) PROGRAMAS DE LAS MATERIAS CONSENSUADO Y FIRMADO POR DOCENTES Y ALUMNOS

El mismo deberá tener en cuenta el diseño curricular prescriptivo como también deberá ser  utilizado como programa de examen en los casos en que el alumno deba concurrir a las instancias de evaluación diciembre-febrero. Este programa será el que esté en la página web de la escuela y deberá coincidir con el que se encuentre en la carpeta de planificaciones del departamento firmado por el jefe de departamento.

2) CONTRATO PEDAGOGICO

Se deberá confeccionar las pautas de trabajo en el aula, los talleres, laboratorios etc., para  informar a las familias sobre las obligaciones de los alumnos para que puedan  aprobar su espacio curricular, indicando los contenidos a desarrollar, entrega de trabajos, criterios de evaluación, materiales a traer por parte de los  alumnos, y todo lo que exija cada docente.

Deberá constar en la primera hoja de su carpeta o cuaderno de trabajo, firmada por los padres y por el alumno.

Esto será supervisado por el personal directivo que corresponda en el primer mes de clases del ciclo lectivo. 

3) DIAGNÓSTICO

Llamamos así al período (no más de las primeras dos semanas de clases) (30 de marzo)taller 11 de abril en que comenzamos a trabajar con los alumnos al comienzo del ciclo lectivo. Este momento es de suma importancia para conocer al grupo que nos han asignado.

Deberán revisar temas que son necesarios para el abordaje del programa de la materia y observar hábitos de trabajo de los alumnos. Cuando finalicemos este período se deberá elaborar un informe escueto que servirá para ajustar la planificación del año escolar.

4) PLANIFICACION ANUAL

La planificación anual de cada docente deberá estar al comienzo del ciclo lectivo y si es menester se ajustará luego del período de diagnóstico (NO DEBERÁ SER SOLO UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO) deberá tener en cuenta las características grupales detectadas durante el período antes mencionado y será el instrumento que utilizará el docente para alcanzar las expectativas previstas.

La misma es individual (NO SE ACEPARÁN FOTOCOPIAS)  y deberá entregarse a la Dirección de la escuela a través de las Jefaturas de Departamento y/o Secretaría. El docente deberá tener en su poder una copia del mismo ya que se la solicitará el supervisor que se acerque al aula cuando realice las observaciones.

Los docentes del Ciclo Superior que desempeñan tareas en la formación científica-tecnológica y los de la formación técnica específica deberán adjuntar las PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES, PLANOS DE TRABAJOS PRÁCTICOS, GUIAS DE TRABAJOS GENERALES y/o DE LABORATORIO, ETC QUE CORRESPONDAN.

FECHA DE ENTREGA DE INFORMES DE DIAGNÓSTICO, PROGRAMAS CONSENSUADOS FIRMADOS, PLANIFICACIONES Y DECLARACIONES JURADAS DE INCOMPATIBILIDAD DE HORARIOS: del 1al 5 de abril (las DDJJ en Secretaría

Lo demás  a cada jefe de departamento).Para acreditar la entrega deberán tener la copia firmada por quién se la recibe.

     5) PLANILLA DE CALIFICACIONES

A partir de este año será de uso obligatorio (la libreta de calificaciones), en la planilla de calificaciones aprobadas por la DGyE  y  solicitadas  por el Equipo de Conducción  deberán volcarse obligatoriamente  las 3  calificaciones que obtengan los alumnos de sus trabajos (ver Res. 587). Será entregada a los Directivos cuando la soliciten.

Recordamos que es obligatoria  una evaluación escrita en el trimestre por resolución ministerial. Para este ciclo lectivo la institución solicita que se implemente obligatoriamente en todos espacios curricum
lares. Por lo tanto en las carpetas de los alumnos deberán tener las evaluaciones escritas obligatorias y corregidas  luego las demás exigencias que hayan constado en el contrato pedagógico. 

5) LIBRO DE TEMAS
Las fechas de clase en los  libros de temas serán completados por los preceptores en forma correlativa con los 24 Mod. Correspondientes al 1º trimestre, (si la materia es de 2 Mod. Semanales). Deberá completarse todas las clases . Ej. (feriados, clases sin alumnos, suspensión de actividades, etc.). El segundo trimestre del Mod. 25 al 48 y el 3ro. Del Mod. 49 al 72.

En aula (teoría) se completará 1 renglón por cada módulo.

En taller se completará 1 renglón cada 2 módulos. En TALLER las materias de módulos impares se completará 1 renglón cada 2 módulos 1 renglón para el módulo impar.
La numeración siempre será correlativa . 

Ej. 1/ 2 

, 3, 4/ 5, 6, etc.

En Educ. Física  completará 1 renglón del libro cada 2 estímulos (en la columna clases se completará 1/ 2, 3/ 4, etc.

SE IMPLEMENTARÁ UN LIBRO DE TEMAS PARA LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS DONDE SE COMPLETARÁ CON EL DÍA Y HORARIO QUE CORRESPONDA Y TEMAS TRATADOS (ESTE SERÁ VISADO POR LOS DIRECTIVOS Y SE GUARDARÁ EN DIRECCIÓN)

6) PLANILLA DE ASISTENCIA

Cada docente deberá llevar el registro de asistencia de los alumnos a sus clases (tomar lista), verificando con el parte diario  adjunto y con el libro de temas que no haya discrepancia. Cualquier duda deberá consultar con el preceptor del grupo.

En la planilla de calificaciones deberán volcar la asistencia trimestral en porcentajes.

El porcentaje saldrá de multiplicar las cases a las que asistió el alumno multiplicadas por 100 y dividir por  las clases que dictó realmente  el docente, (NO POR LAS QUE DEBIÓ DICTAR).

Ej: Para una materia de 2 Mod. Semanales tienen   72 Mod.  Anuales,  24 Mod. trimestrales 

            Las materias de 3 Mod.  Semanales tienen  108 Mod. Anuales,  36 Mod. Trmestrales.

            Las materias de 4 Mod.  Semanales tienen  144 Mod. Anuales,  48 Mod. Trimestrales

            Las materias de 5 Mod.  Semanales tienen  180 Mod. Anuales,  60 Mod. Trimestrales

            Las materias de 6 Mod.  Semanales tienen   216 Mod Anuales,  72 Mod. Trimestrales.

            Las materias de 7 Mod.  Semanales tienen   252 Mod Anuales,  84 Mod. Trimestrales 


7) PLANILLA DE NOTAS PARCIALES

El profesor tiene La obligación de informar mensualmente por cuaderno de comunicaciones a los padres  las notas de las evaluaciones de sus hijos.

8) CUADERNO DE COMUNICACIONES

Informaremos a los padres que es obligatorio es uso del cuaderno de comunicaciones del alumno 

y QUE DEBERÁ TRAERLO TODOS LOS DIAS  para que se pueda informar por escrito a los mismos  todos los desempeños de sus trabajos.

Otras informaciones de índole general: 

· Los alumnos firmarán  un acta de compromiso, donde se establece que ingresarán y usarán guardapolvo durante toda la jornada escolar, y no podrán ingresar  con  piercings  y/o, aros a la vista y/o anillos ni cadenas (les pedimos a todos ayuda para el control).

· Se informara a los alumnos que tienen un cuaderno de comunicaciones, que deben traer todos los días y tener en toda la jornada. (si no lo tienen, asentarlo en el parte diario y los docentes en la planilla de seguimiento del alumno). La responsabilidad del control será de  los preceptores: al tomar asistencia, controlar que todos lo tengan(indumentaria y cuaderno). Se pide a profesores y preceptores: por favor consignar periódicamente

·   las inasistencias y las calificaciones en los cuadernos de comunicaciones de los alumnos.

· Una vez que los alumnos ingresan al colegio están en situación de “guarda institucional”, por lo que siempre deben estar bajo el cuidado y vigilancia activa de un mayor (preceptor, profesor, etc,  al ingreso, en recreos y horas libres, profesor en horas de clase.), nunca los alumnos podrán estar solos (LA RESPONSABILIDAD CIVIL ES INDELEGABLE Y LE CORRESPONDE A LA PERSONA QUE DEBIA ESTAR A CARGO DEL ALUMNO SALVO QUE POR ESCRITO SE LE SOLICITE OTRA ACTIVIDAD, PRIMERO ES EL CUIDADO DEL ALUMNO LUEGO CUALQUIER TRABAJO ADMINISTRATIVO).

· El docente de taller no deberá dejar bajo ningún motivo a los alumnos solos en el box de trabajo y/o aula.

· Los baños permanecerán cerrados durante las horas de clase (la responsabilidad de esto será de los auxiliares), por consiguiente el docente que considere urgente que un alumno vaya al baño deberá solicitar al/ la preceptor/a que se acerque al curso y, o lo acompaña el preceptor o lo acompaña el docente. ESCUCHO VARIANTES.

· Debido a esto último, se pide que avisen en caso de inasistencias previstas, con la antelación suficiente, ya que los alumnos no se retirarán si no fueron notificados los padres el 48 hs antes que se retiran o ingresan más tarde, y traen la autorización firmada (que quedará archivada en la escuela)

Se recuerda el art.119 del estatuto del docente: El personal docente que solicite licencia lo hará saber obligatoriamente a su superior jerárquico inmediato con la anticipación suficiente, salvo razones de fuerza mayor debidamente fundadas.

1.- Las licencias encuadradas en el artículo 114° incisos b); c); i); k); l); ll); ñ); y o.1.), y las establecidas en el artículo 115° deberán ser comunicadas al superior jerárquico con no menos de dos (2) días de anticipación a efectos de no entorpecer el normal desenvolvimiento del servicio.
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· A efectos de agilizar la comunicación, se pide a todos los que no lo hayan hecho, que dejen su mail al jefe de departamento y actualicen sus datos en secretaría.

·  A efectos de la supervisión, el equipo directivo ha dividido las tareas, aunque esto no es excluyente:
Talleres del Ciclo Básico : Jefe de Área   Hugo Navarro  

Talleres del Ciclo Superior MMO: jefe de Área : Domingo Varcasia
Talleres del Ciclo superior  T. automotor : Lucas Sotelo
Secretaría :( atiende todo el personal)  Gabriela Bursese

Pro-Secretaría : (atiente departamento de alumnos) Eugenia Bernardo
Algunas fechas: INICIO CICLO LECTIVO:

Primero y:  Lunes 11 de marzo; 

Segundo,Tercero ,Cuarto,Quinto, Sexto, Séptimo de secundaria, Miércoles 13 de marzo.

Talleres y Educación física : la semana siguiente al comienzo de clases.(18 de Marzo)
· Proyectos Institucionales que se llevarán a cabo: de tutorías para materias previas, de expresión oral, concurso de afiches y / o murales, jornada de Educación física, exposición de proyectos de Construcción de la Ciudadanía, muestra de talleres. (  dichos proyectos se tratarán en las reuniones de departamentos).

· Consideraciones de secretaría : se recuerda condiciones para entrega de documentación, licencias. ARTICULO 117°: El personal docente estará obligado a aportar la documentación y antecedentes que justifiquen la solicitud de licencia, salvo en los casos establecidos en el artículo 114° inciso n) o inciso o).

3.-En los casos del artículo 114°, incisos a); d); f); y ñ), la certificación del otorgamiento de la licencia, deberá ser presentada dentro de los dos (2) días de expedida ante el superior jerárquico respectivo-
ARTICULO 119 –
1.- Las licencias encuadradas en el artículo 114° incisos b); c); i); k); l); ll); ñ); o.1.), y las establecidas en el artículo 115° deberán ser comunicadas al superior jerárquico con no menos de dos (2) días de anticipación a efectos de no entorpecer el normal desenvolvimiento del servicio.
2.- Las licencias encuadradas en el artículo 114°, incisos a); e); f); g); j); m); y o)4., deberán ser comunicadas en el curso del horario de prestación de servicios del día que se produce el hecho que las motiva.
· Se informa que la Institución cuenta con tutores.

a)Proyecto Curricular Institucional 

En el caso de la formación técnico-profesional  el PCI debe contener como mínimo:
1) El enfoque metodológico adoptado para todas las áreas del conocimiento.
2) La definición de las actividades formativas como así también la secuenciación de las mismas para favorecer la apropiación de las capacidades, habilidades, destrezas y conocimientos por parte de los alumnos.

3) La selección, organización y alcance de los contenidos necesario para el desarrollo de cada actividad formativa.
4) La determinación de las actividades formativas mínimas e imprescindibles que aseguren el cumplimiento sin dificultad, por parte de los egresados, de las habilitaciones profesionales indicadas en el perfil profesional de cada especialidad.
5) Las previsiones didácticas, que incluyen todo lo que concierne a la organización de la práctica docente: planificaciones, proyectos, trabajos prácticos y el entorno formativo necesario para el desarrollo de las actividades de aprendizaje.
 
6) Los criterios e instrumentos de evaluación  para la detección de evidencias que indiquen el grado de adquisición de las capacidades y conocimientos definidos en el diseño curricular.
 
7) La utilización con el máximo aprovechamiento del material didáctico disponible en el entorno formativo.
8) La definición del tipo, la organización y las formas de seguimiento y evaluación de las prácticas profesionalizantes, siguiendo los lineamientos de la Resolución 112/13, la Disposición Conjunta SE-COPRET 1/13 y la Disposición 13/13 de la DPETP.
 
9) La organización y realización de la evaluación anual de saberes del ciclo básico, la evaluación anual de capacidades profesionales, jornadas, eventos educativos, competencias, demostraciones, exposiciones, etc.
10) La previsión de recorridos formativos diferenciados y/o estrategias de acción para la atención de alumnos en situación de riesgo pedagógico.
11) El abordaje pedagógico desde un enfoque articulador e integral de aquellos aspectos formativos que atraviesan la ETP (el cuidado del ambiente, la diversificación en términos de producción y consumo, el trabajo decente, los valores propios de la cultura del trabajo, etc.)
El Proyecto Curricular Institucional en la ETP de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de las políticas vigentes, privilegia el valor pedagógico del trabajo en articulación con la cultura escolar, las prácticas educativas, los procesos de enseñanza y de aprendizaje y la integración social. Esta incorporación del trabajo a las propuestas educativas de la EEST tiende a la formar a los estudiantes en torno a un perfil profesional de referencia que los habilite como sujetos activos capaces de generar proyectos productivos, así como emprendimientos individuales, cooperativos, asociativos y/o comunitarios que posibiliten su autonomía económica y su participación como ciudadanos y como trabajadores profesionales en el desarrollo local, provincial y nacional.
Proyectos Institucionales en curso
Olimpíadas de Matemáticas 

La escuela desarrolla desde 2014 una Olimpíada Anual de Matemáticas que se desarrolla en el mes de Octubre.
El número de participantes ha ido incrementándose anualmente alcanzando en 2017 la cantidad de 298 participantes.
Se realizan por categorías con premios y menciones. 

Olimpíadas de Taller Ciclo Básico

En el contexto de un proyecto de Olimpíadas de taller  distritales del Ciclo Básico se llevó a cabo  en la primera semana de Octubre la Olimpíada de 1 y 2 año con la participación de alrededor de 300 alumnos en dos intensas jornadas de trabajo en la cual los jóvenes debían realizar un proyecto preestablecido por los docentes en grupos de 4 alumnos durante el horario escolar en el taller de la escuela con los elementos provistos por la misma.
Los dos grupos ganadores correspondientes a 1 y 2 año participaron el 24/10/2017 en la Olimpíada Distrital que se efectuó en la E.E.S.T. No 8 con un muy buen desempeño.

Proyecto de Robótica
A partir de 2015 la escuela la escuela desarrolló un proyecto de Robótica con docentes y alumnos de Sistemas Tecnológicos de 3er año, encabezados por el profesor Carlos Rearte y la EMATP Mirta Merlo. 
Los docentes fueron capacitados por personal de la empresa Robot Group  en 2014 y desde 2015 comenzaron el trabajo con alumnos de 3 año.
En 2016 el equipo de alumnos de 3 año acompañado gano la competencia distrital.

En 2017 continúa el proyecto en diversos cursos de Sistemas Tecnológicos de 3º.

Jornadas Intertribus

En 2017 se desarrolló la segunda jornada Inter tribus a cargo del departamento de Educación Física.

Las actividades preparatorias llevan un mes aproximadamente y el jueves 19/10 se desarrolla el encuentro.

Ver adjunto

Feria de Ciencia y Tecnología de la Matanza
Se desarrolló en la sede de la Escuela la Feria Anual de Ciencia y Tecnología de La Matanza

Participaron más de 100 instituciones educativas de todas las Ramas y Especialidades exponiendo la actividad de los alumnos de cada Institución.

Se calcula que concurrieron 4500 personas a visitar la muestra.

Concurrieron las autoridades locales, Inspectores y Jefes Distritales además de alumnos y padres de todos los niveles y especialidades.

Torneo de Ajedrez 
Mas de 80 alumnos participaron durante el 2do cuatrimestre del Torneo de Ajedrez de la Escuela.

En el marco de un proyecto de Extensión y desarrollar actividades complementarias a la formación académica y técnico-profesional , la escuela está desarrollando un proyecto de Ajedrez que pretende en los próximos años proponer ciclos formativos en el juego, comenzamos durante el primer año con un torneo que ha permitido por un lado diagnosticar el nivel de los alumnos con respecto al Ajedrez e incentivar e interesar a los jóvenes para poder desarrollar el año 2018/19 cursos extra turno para los alumnos interesados.

Torneo de Tenis de Mesa
Los alumnos desarrollaron en 2015 , 2016 ,2017 Y 2018 un proyecto de taller por el cual fabricaron mesas de Tenis de Mesa.

Durante el último trimestre de 2016 y durante 2017 , 2018 hemos aprovechado algunas de estas mesas para que los alumnos en sus horas libres puedan aprovecharlas y jugar acompañados siempre por un preceptor.

PARTICIPACIÓN EN EVALUACIÓN DE SABERES CAPACIDADES Y EN LAS OLIMPÍADAS INSTITUCIONALES, DISTRITALES , PROVINCIALES Y NACIONALES DE CONSTRUCCIONES .

Especialidad Construcciones M.M.O.

Anexo Proyecto Vivienda Sustentable

Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 “María Eva Duarte”

Especialidad: Maestro Mayor de Obras

Proyecto “Vivienda Sustentable”

Fundamentación

Considerando que los problemas ambientales que se presentan en la realidad actual (crisis energética, falta de agua potable, contaminación del medio ambiente) se agudizarán en los próximos años, se plantea este proyecto educativo para preparar a nuestros futuros egresados, como Maestros Mayores de Obra, para la realidad en la que deberán insertarse y a la que deberán dar respuesta, dentro de los alcances de su perfil técnico profesional
.

La construcción sustentable constituye una manera de satisfacer las necesidades de vivienda e infraestructura del presente sin comprometer la capacidad de generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades en tiempos venideros. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) define la construcción sustentable como "una manera de la industria de la construcción de actuar hacia el logro del desarrollo sostenible, tomando en cuenta aspectos medio ambientales, socioeconómicos y culturales. Específicamente, implica cuestiones tales como diseño y administración de edificaciones, construcción y rendimiento de materiales y uso de recursos - todas, dentro de la órbita más amplia del desarrollo y la gestión urbanos".

La ley de “Acondicionamiento térmico en las construcciones”, que se encuentra en vigencia para la provincia de Buenos Aires, indica en su artículo primero: "La finalidad de la presente Ley es establecer las condiciones de acondicionamiento térmico exigibles en la construcción de los edificios, para contribuir a una mejor calidad de vida de la población y a la disminución del impacto ambiental a través del uso racional de la energía". 

Objetivo General

Que los alumnos obtengan una formación específica atravesada por el eje de la sustentabilidad, organizando el abordaje de los contenidos
 con el propósito final de diseñar y construir una vivienda sustentable, entendiendo como tal  a un edificio energéticamente eficiente por la elección de los sistemas constructivos convenientes, la incorporación de tecnologías, equipamientos, accesorios y  su funcionamiento integral: reducción, reutilización y/o reciclado de residuos, reutilización de aguas grises, etc. Para el logro de estos objetivos se prevé la vinculación de este proyecto con el proyecto de huerta escolar que está en desarrollo desde el área de biología.

Que los alumnos comprendan cuáles son los requerimientos de confort para una edificación y a través de qué formas se puede lograr, reduciendo el consumo de energías tradicionales.

Que los alumnos adquieran y utilicen conocimientos referidos al uso racional del agua, uso racional de energía eléctrica, fuentes alternativas de energía, aprovechamiento de energía solar térmica y fotovoltaica y otros.

Que los alumnos conozcan y comprendan qué tecnologías están en actual o futuro desarrollo tanto en el ámbito de producción de energía eléctrica como en artefactos de utilización domiciliaria.

Que los alumnos desarrollen una actitud crítica y reflexiva sobre la problemática de la energía y el impacto ambiental de las construcciones.

Que se logre una vinculación e integración con la comunidad, tanto con instituciones que puedan colaborar o formar parte del proyecto como con quienes puedan ser beneficiarios del mismo: delegación municipal, otras instituciones educativas, instituciones barriales (clubes, sociedad de fomento, agrupaciones vecinales, etc.)

Destinatarios

Todos los alumnos de la especialidad Maestro Mayor de Obras de la Escuela y del ciclo básico, junto con los docentes y miembros de la comunidad que se involucren en el proyecto. 

Etapas

El proyecto se desarrollará fundamentalmente en tres grandes etapas.

Estas etapas consideran el desarrollo del proyecto a mediano y largo plazo, y se irán superponiendo y desarrollando en un orden no secuencial, respondiendo a necesidades pedagógicas. Los alumnos deben participar en todas las etapas, y cada una de ellas podrá responder a distintos aspectos parciales (subproyectos) del objetivo final que sería la construcción de una vivienda completa.

1) Investigación: La primera consiste en la investigación de posibilidades de resolución constructiva, incorporando criterios de uso racional de energía, optimización del tiempo y gestión de las tareas para minimizar el impacto ambiental de la construcción. Además, se investigará sobre las posibilidades de utilización de energías alternativas y de equipamiento y artefactos, tanto disponibles en el mercado como posibles de desarrollar en el marco del proyecto. Asimismo se debe considerar una investigación previa de proyectos de vivienda sustentable que puedan ser tomados como referentes y como material de estudio.

2) Proyecto: La segunda etapa consiste en el desarrollo de un proyecto que reúna los requisitos anteriormente mencionados, y la generación de la documentación técnica necesaria para llevarlo a cabo. Se considera la elaboración de subproyectos que puedan ir integrándose al proyecto final de la vivienda, pero a su vez que puedan aplicarse en otros ámbitos (por ejemplo: un módulo sanitario, un sistema de reutilización de aguas grises, un sistema de tratamiento de efluentes, etc.)

3) Materialización: La tercera etapa consiste en la construcción de los subproyectos desarrollados y finalmente la construcción de la vivienda sustentable. La misma se prevé que podrá ejecutarse dentro del predio de esta escuela, en un terreno propio de la institución, en un sector junto al campo de deportes. En este predio es donde se desarrollará la huerta, proyecto con el cual se articulará.

Tiempo
Recursos

Los recursos humanos serán todos los alumnos de la especialidad y los docentes de la misma que se vinculen en el proyecto, de manera directa o indirecta.

En cuanto a los recursos materiales, provendrán a través de Plan Mejoras, o a través de instituciones o empresas que deseen colaborar. 

Monitoreo y evaluación
Se desarrollará un monitoreo permanente del curso del proyecto de manera interna, para ir realizando los ajustes y/o modificaciones necesarios.

En cuanto a la evaluación, será interna por parte de los mismos docentes y alumnos, y externa en la medida que se presenten trabajos para la Evaluación Anual de Capacidades Profesionales.

Trabajo por Proyectos

El trabajo por proyectos como estrategia de enseñanza constituye un modelo de instrucción auténtico en el que los estudiantes planean, implementan y evalúan proyectos que tienen aplicación en el mundo real más allá del aula de clase (Blank, 1997; Dickinson, et al, 1998; Harwell, 1997). En ella se recomiendan actividades de enseñanza interdisciplinarias, de largo plazo y centradas en el estudiante, en lugar de lecciones cortas y aisladas (Challenge 2000 Multimedia Project, 1999).

Los principales beneficios del aprendizaje basado en proyectos incluyen:

· Preparar a los estudiantes para los puestos de trabajo. Los alumnos se exponen a una gran variedad de habilidades y de competencias tales como colaboración, planeación de proyectos, toma de decisiones y manejo del tiempo (Blank, 1997; Dickinsion et al, 1998). 

· Aumentar la motivación. Los docentes con frecuencia registran aumento en la asistencia a la escuela, mayor participación en clase y mejor disposición para realizarlas tareas (Bottoms & Webb, 1998; Moursund, Bielefeldt, & Underwood, 1997).

· Hacer la conexión entre el aprendizaje en la escuela y la realidad. Los estudiantes retinen mayor cantidad de conocimiento y habilidades cuando están comprometidos con proyectos estimulantes. Mediante los proyectos, los estudiantes hacen uso de habilidades mentales de orden superior en lugar de memorizar datos en contextos aislados sin conexión con cuándo y dónde se pueden utilizar en el mundo real (Blank, 1997; Bottoms & Webb, 1998; Reyes, 1998).

· Ofrecer oportunidades de colaboración para construir conocimiento. El aprendizaje colaborativo permite a los estudiantes compartir ideas entre ellos o servir de caja de resonancia a las ideas de otros, expresar sus propias opiniones y negociar soluciones, habilidades todas, necesarias en los futuros puestos de trabajo (Bryson, 1994; Reyes, 1998).

· Aumentar las habilidades sociales y de comunicación.

· Acrecentar las habilidades para la solución de problemas (Moursund, Bielefeld, & Underwood, 1997).

· Permitir a los estudiantes tanto hacer como ver las conexiones existentes entre diferentes disciplinas.

· Ofrecer oportunidades para realizar contribuciones en la escuela o en la comunidad. 

· Aumentar la autoestima. Los estudiantes se enorgullecen de lograr algo que tenga valor fuera del aula de clase (Jobs for the future, n.d.). 

· Permitir que los estudiantes hagan uso de sus fortalezas individuales de aprendizaje y de sus diferentes enfoques hacia este (Thomas, 1998) 

· Posibilitar una forma práctica, del mundo real, para aprender a usar la Tecnología. (Kadel, 1999; Moursund, Bielefeldt, & Underwood, 1997). 

b)Proyecto Institucional Evaluación

· El proyecto de evaluación de aprendizajes también será acordado por todos los docentes de la institución escolar y pretende darle coherencia a toda la propuesta formativa permitiendo la reflexión acerca de los logros en el aprendizaje de los alumnos.
· Se garantizará el derecho del alumno a “ser evaluado en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y científicamente fundados, e informados al respecto”.
El Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes deberá contener como mínimo acuerdos respecto de:
· Concepción de evaluación.

· Criterios de evaluación.
· Evidencias (indicadores) relevantes.
· Instrumentos y técnicas de evaluación.
Tiempos y períodos
Técnico automotor 

El Técnico en Automotores está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social al:

“Proyectar, diseñar y calcular componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Montar y desmontar componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Verificar y evaluar componentes, sistemas e instalaciones de automotores”

“Operar y mantener componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Realizar e interpretar ensayos de motores, sistemas e instalaciones del automotor”

“Comercializar, seleccionar y asesorar en servicios y productos del área automotriz”

“Generar emprendimientos”

Cada uno de estos puntos en los ámbitos de producción, de servicios, mantenimiento, reparación de componentes, comercialización, asesoramiento, verificación, proyecto, ensayo, y gestión de emprendimientos, actuando en relación de dependencia o en forma independiente. Será capaz de interpretar las definiciones estratégicas surgidas de los estamentos técnicos y jerárquicos pertinentes, gestionar, realizar y controlar la totalidad de las actividades requeridas 

hasta su efectiva concreción, teniendo en cuenta los criterios de seguridad, impacto ambiental, relaciones humanas, 

calidad y productividad

MMO

El  Maestro Mayor de Obras está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a los siguientes criterios de profesionalidad propios de su área y de su responsabilidad social:

“Analizar  las necesidades de un cliente y elaborar el programa de necesidades”

“Elaborar anteproyectos de soluciones espaciales edilicias constructivas y técnicas para un programa de necesidades determinado”.

“Proyectar soluciones espaciales, edilicias, constructivas y técnicas para un anteproyecto determinado”.

“Dirigir la ejecución de procesos constructivos en general".

"Gestionar y administrar la ejecución del proceso constructivo en general”.

“Prestar servicios de evaluación técnica  a terceros”.

“Asesorar técnicamente a terceros”.

El Maestro Mayor de Obras por su formación general y especifica está capacitado para desempeñarse en todos los ámbitos de la construcción, desde talleres de producción, obras civiles (en relación de dependencia como independientemente),

Asesoramiento y venta de productos derivados de la especialidad, etc.

c)Plan de Continuidad Pedagógica

Como indica el Reglamento General Artículo 103:

“El Plan de Continuidad Pedagógica es la herramienta de intervención institucional para enfrentar las situaciones que impidan o dificulten el normal dictado de clases, ya sea por impedimento de efectivización de la Planta Orgánica Funcional Analítica diaria, o por otras circunstancias excepcionales.”
Es la herramienta construida al interior de la comunidad educativa de la institución diseñada para garantizar el logro de las expectativas previstas en el Proyecto Curricular Institucional en cada una de las materias y módulos durante el ciclo escolar, en consecuencia, resulta imprescindible para desarrollar el currículum prescripto, compromiso pedagógico que adquiere cada docente al asumir sus funciones y, ante la comunidad, la propia institución al matricular cada alumno/a.
Este Plan atiende las siguientes situaciones: ausentismo docente, problemas coyunturales que impiden el normal desarrollo de la clase (por ejemplo, suspensión de clases por riesgo sanitario), espacio curricular sin cubrir (vacante), ausentismo de alumnos, atención de alumnos con enfermedades crónicas o con tratamiento de larga duración, alumnas embarazadas o en situación de amamantamiento y alumnos en situación de riesgo pedagógico (abandono, deserción, etc.).

1) La elaboración de las estrategias de intervención será el resultado de la participación de la totalidad del personal docente del establecimiento.
2) El desarrollo de distintas estrategias didácticas en relación a las modalidades de las propuestas y contenidos relacionadas al tiempo y espacio en que se realizarán.
3) La articulación con los contenidos curriculares y extracurriculares.

4) La participación de padres y alumnos y otros actores de la comunidad

5) La inclusión del Plan Estratégico de Prácticas Profesionalizantes 
6) El abordaje de las particularidades institucionales, los diferentes modos de organización y la asignación de responsabilidades y tareas específicas frente a la contingencia en relación a los grupos de alumnos, incluyendo al efecto a la totalidad del personal de la Institución.

7) La comunicación como estrategia de intervención para el logro de sus objetivos.

8) La evaluación permanente y su consecuente actualización.
Plan de Continuidad Pedagógica 

Fundamentación 
El Plan de Continuidad Pedagógica es una herramienta de intervención institucional para asegurar los actos educativos necesarios para el proceso de aprendizaje de los alumnos y dar cumplimiento efectivo a la jornada escolar.(Art 103 Dto.2299/11 Reglamento General de Escuelas). Basado en las prerrogativas del citado Decreto, es necesario establecer un plan que permita definir institucionalmente las distintas estrategias a emplear para permitir la continuidad pedagógica de los alumnos que cursan en nuestra Escuela. En el marco del diagnóstico participativo, lo consensuado en el PEI y en concordancia con el PCI, este plan presenta las propuestas acordadas para distintas situaciones que surgieron del diagnóstico 2014. 

El rol del Preceptor en el presente Plan 
De acuerdo al Régimen Académico (Res. 587/11 y sus modificatorias 1480/11) el preceptor tiene un rol fundamental para poder llevar adelante lo planificado aquí para el aprovechamiento de la jornada escolar, como actor principal o como nexo en la concreción de las distintas alternativas. 

Ausentismo docente (Horas libres). 
Con el propósito de que los profesores y los estudiantes puedan alcanzar el máximo aprovechamiento del tiempo escolar, cada docente planificará y explicitará otras actividades tales como: búsqueda de bibliografía en revistas, textos, artículos, páginas Web, otros, con referencia a cada uno de los agrupamientos de contenidos que componen la planificación anual, que acompañen lo enseñado y desarrollado en las diferentes clases para que los estudiantes interesados en determinada temática amplíen sus conocimientos sobre lo abordado y les permita formular proyectos, propuestas y/o investigaciones. Estas actividades con los respectivos materiales estarán orientadas al aprovechamiento pleno del tiempo Escolar, promoviendo la profundización en la orientación que cursan los estudiantes. Se establecerán los tiempos escolares y extraescolares que puedan implicar, los recursos didácticos que se emplearán (películas, documentales, análisis de textos, escritura. de informes. entre otros), las expectativas u objetivos y los criterios con los que se evaluará. Todo, lo cual será fehacientemente transmitido a los estudiantes. Estas actividades deberán ser calificadas con nota, tal como se indica en el Régimen Académico Res.587/11. A modo de ejemplo, se detallan las películas y juegos didácticos que están disponibles en biblioteca, lo que no invalida que el profesor aporte la que crea necesaria para llevar adelante la tarea propuesta. Películas 
Corregir Lista
2. Soy de acá / Argentina 3. La grieta / Lanata Jorge 4. Convivencia en la diversidad; / Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Argentina, Educ.ar 5. 24 de marzo 1976 - 2006 6. Sismógrafo / / Instituto Nacional de Educación Tecnológica 7. Tren de aterrizaje / / Instituto Nacional de Educación Tecnológica 8. Simuladores interconectables basados en lógica digital / / Instituto Nacional de Educación Tecnológica 9. Arte, cultura, testimonio. 10. Sida 11. El ladrillo 12. Berni para niños y docentes / Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Argentina, Educ.ar 13. Hablemos del sida en la escuela / Argentina 14. Otras voces de la Historia. / Alejandra Naftal 15. Historia de papel. / Buenos Aires 16. Anales de la Educación. / Buenos Aires 17. Anales de la Educación. / Buenos Aires 18. 1- Creciendo junto a tu cuerpo. 2 - Los jóvenes y el amor en los tiempos del SIDA. 19. Historia argentina / dirigido por Felipe Pigna ; Universidad de Buenos Aires, Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 20. Historia argentina / Marta Dino ; Universidad de Buenos Aires, Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 21. Historia argentina / Marta Dino ; Universidad de Buenos Aires, Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 22. Historia argentina / Marta Dino ; Universidad de Buenos Aires, Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 23. Historia Argentina 4 / Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini", Universidad de Buenos Aires 24. Historia Argentina12 / dirigido por Felipe Pigna y Juan Carlos Gerardo; UBA, Universidad de Buenos Aires, Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini" 25. El final de los principios / , Felipe Pigna 26. La república perdida / dirigido por Miguel Perez; Noran Producciones, Orson Producciones 27. La república perdida II 28. Malvinas / Argentina 29. Jóvenes en escena. / Comisión provincial por la memoria. 30. 17 de Octubre / Argentina 31. Ideas, conceptos y palabras de 1810. / Argentina 32. Los irrecuperables / Argentina 33. Aprender con el mundial. / Argentina 34. Algo habrán hecho por la historia oficial / Dirección General de cultura y educación. 35. La Patagonia rebelde / Dirección General de cultura y educación. 36. Quebracho / Dirección General de cultura y educación. 

37. Eva / Dirección General de cultura y educación. 

38. Historia oficial / Dirección General de cultura y educación. 

39. Iluminados por el fuego / Dirección General de cultura y educación. 

40. La dignidad de los nadies / Dirección General de cultura y educación. 

41. La noche de los lápices / Dirección General de cultura y educación. 

42. Sol de noche 

43. Eagle E y E 

44. RECURSOS HUMANOS / Laurent Canet 

45. Martin Fierro / Liliana Romero, dir de Roberto Fontanarrosa 

46. Operación masacre. / Rodolfo Walsh 

47. El hombre bicentenario. / Isaac Asimov 

48. Belgrano / Presidencia de la Nación 

49. Elecciones 2011 / Presidencia de la Nación 

50. Elecciones 2011 / Presidencia de la Nación 

51. La Sociedad de los poetas muertos. 

52. También la lluvia 

53. Querido maestro 

54. Oliver Twist 

55. Derecho de familia 

56. Atrapado sin salida 

57. Un crisantemo estalla en cinco esquinas. 

58. Luna de Avellaneda 

59. Los irrecuperables / Argentina 

60. Múltiples voces para el bicentenario / Argentina 

61. Revolución / Leandro Spiña 

62. Mapas para (des)andar memorias / Comisión provincial por la memoria. 

63. Mapas para (des)andar memorias / Comisión provincial por la memoria. 

64. 1900-1905 / Clarín. Historia Argentina 

65. 1906-1914 / Clarín. Historia Argentina 

66. 1914-1920 / Clarín. Historia Argentina 

67. 1921-1929 / Clarín. Historia Argentina 

68. 1930-1939 / Clarín. Historia Argentina 

69. 1940-1945 / Clarín. Historia Argentina 

70. 1946-1956 / Clarín. Historia Argentina 

71. 1946-1956 / Clarín. Historia Argentina 72. Bullying no more, Historia en Inglés. 73. Bullying no more, Historia en Inglés. 74. No somos uno mas / Comisión provincial por la memoria 75. DDHH Y Formación ciudadana 76. DDHH Y Formación ciudadana 77. Generaciones entre palabras y miradas / Comisión por la memoria 78. Generación entre palabras y miradas / Comisión por la memoria 79. Las dos caras de la desigualdad / Comisión por la memoria 

80. Las dos caras de la desigualdad / Comisión por la memoria 

Juegos didácticos 

1. Ajedrez (4) 

2. Re Genial (1) 

3. Burako (2) 

4. Rapigrama (1) 

5. Código Oculto (1) 

6. Carrera De Mete (2) 

7. Damas (2) 

8. Mil Nombres (1) 

9. Pasapalabra (1) 

10. Jorobate (1) 

11. Domino (2) 

12. Monopoly (1) 

13. Cuatro En Línea (1) 

Ausentismo de alumnos. 
Ante casos reiterados de ausentismo de alumnos (sean justificados como accidentes, enfermedades prolongadas, situaciones familiares especiales, embarazos, etc.; o no) y teniendo en cuenta lo normado por el Régimen Académico y sus modificatorias, se procederá a realizar las siguientes acciones: El docente deberá notificar al EOE y al preceptor del curso, acerca de casos que a su entender requieran de una atención temprana a fin de evitar mayores dificultades en el cursado de sus materia por los alumnos en cuestión y además, considerar las estrategias necesarias para lograr que el alumno cuente con el material necesario para ver lo que se abordó en sus clases (el Aula Virtual es la herramienta principal y recomendada por la Escuela para llevar adelante esta actividad). 

El preceptor deberá comunicar fehacientemente a los padres o responsables del alumno en cuestión, acerca de lo detectado. Independientemente si el profesor haya informado al EOE o

no, deberá dar a conocer de la situación a ese equipo. El EOE llevará adelante tareas mancomunadas con preceptor y profesores para resolver la situación de la manera más conveniente para el alumno. El Equipo de Gestión coordinará y colaborará para que todos los integrantes responsables puedan cumplir lo planificado. 

El Aula Virtual u otras herramientas. 
Esta herramienta se constituye como elemento institucional por excelencia para permitir al alumno, hacerse de los contenidos, trabajos prácticos, actividades y recursos que el docente considere pertinentes para aprobar distintas instancias evaluativas en su materia. En el curso de cada profesor, debe constar el programa de la materia, programa de examen, recursos aportados (bibliografía, videos, archivos, etc.), trabajos prácticos y si lo considera necesario los temas abordados en las clases, como todo material que el docente determine. Para mayor detalle del Aula Virtual, ver el apartado dedicada a ésta en el PEI de la Escuela. De no utilizar el Aula Virtual, el docente deberá procurar otras alternativas para hacerle llegar al alumno las actividades, bibliografía y recursos que sean necesarios para que el mismo pueda concretar lo solicitado. 
d)Plan de Prevención de Riesgos

1) Mantenimiento preventivo y predictivo del edificio.
2) Mantenimiento preventivo y predictivo de máquinas, herramientas y equipos.
3) Análisis de los riesgos potenciales durante el uso de máquinas, herramientas y equipos así como en el almacenamiento y manipulación de los materiales e insumos.
4) La forma en que se pondrá en práctica las normas de seguridad e higiene del trabajo en el desarrollo de sus actividades en los diferentes ambientes en que se desenvuelven. 

5) Identificación de las zonas peligrosas. Señalética. 

6) Accidentología , emergencias y enfermedades. 

7) Ruidos molestos, iluminación, ventilación, temperatura, etc.
8) Acciones en caso de accidentes por contacto directo e indirecto con la electricidad.
9) Acciones en caso de incendio. 

10) Personal con responsabilidad directa.

11) Plan de evacuación.

12) Movilidad, circulación de las personas y entorno del tránsito.

13) Uso responsable de la electricidad, el agua y el gas.

14) Manipulación y conservación de alimentos. 
15) Manipulación y estibaje de productos químicos: tóxicos, combustibles, inflamables, explosivos, etc.

16) Plan de limpieza de la institución, incluyendo en él el tratamiento adecuado de los residuos.

17) Degradación y protección ambiental.

18) Vías de acceso al edificio y entorno, su iluminación, paradas de transporte público, estacionamientos.
19) Rutas de acceso, de escape y circulación del personal y alumnos.

20) Reparaciones y obras eventuales.

21) Actos de masiva concurrencia.

22) Catástrofes naturales.

23) Robos y hurtos en perjuicio de la institución o dentro de ella.

24) Situaciones de vulneración de derechos de alumnos.

25) Traslados y desplazamientos de alumnos y docentes, senderos seguros.

26) Los riesgos propios de cada comunidad educativa.
e)Acuerdo de Convivencia 

Acuerdo Institucional de convivencia 2012  y sus modificatorias.
A) Mensaje del director de la Escuela a familias, docentes y alumnos: Con la implementación del AIC en la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°2 se van consolidando, clarificando y sosteniendo los distintos roles dentro de la escuela: Se ve aludido el concepto de autoridad, fundada en el liderazgo de procesos de participación, en la asunción responsable de las obligaciones profesionales y en el compromiso personal con valores democráticos claramente definidos. Agradezco el margen de autonomía que nos ha brindado el nivel central a partir de criterios generales porque de este modo se alentó el pluralismo de respuestas en grado y contenido diverso sobre la base de parámetros comunes. El gran desafío es encontrar un equilibrio entre el descontrol, la vigilancia y castigo. La renovación de la normativa representa la resignificación de las propias responsabilidades y un momento apropiado para clarificar las expectativas de la comunidad respecto del papel de cada uno de sus miembros. La voluntad de todos los integrantes de nuestra comunidad (con sus diferentes niveles de responsabilidad) de construir los consensos necesarios para lograr el clima institucional que permita a la escuela desarrollar normalmente su función primordial de enseñar está expresada en este AIC en forma clara y efectiva, como así también la inclusión de las personas de diferentes clases sociales logrando así un mayor porcentaje de terminalidad en nuestros egresados. Los referentes normativos seleccionados son los que expresan mejor lo que los integrantes de la institución están dispuestos a sostener y están inspirados en valores propuestos como la solidaridad, la cooperación, la justicia, la libertad, la participación democrática, el esfuerzo perseverante. Las normas, una vez acordadas, nos imponen límites y la institución que pone límites nos ayuda a madurar. 

B) Marco Institucional La E.E.S.T. N° 2 consta de dos niveles académicos: 1°, 2° y 3° año de la ESBT, 4° ,5°, 6º y 7º del Ciclo Superior diurno  . La modalidad está  orientadas a dos especialidades: Automotores y Construcciones. En total cuenta con aproximadamente 780 alumnos y alrededor de 350 docentes. La escuela fue creada el 4 de mayo de 1965; se encuentra ubicada en la Circunscripción Ia, Sección 5a (Reinalda Rodríguez 3850) de Ciudad Evita, partido de La Matanza, cerca de Puente Querandí y de la rotonda principal de la ciudad. El alumnado procede de distintas localidades de nuestro partido, principalmente: Laferrere, González Catán y Ciudad Evita. En los últimos años hubo una variación al respecto: históricamente la escuela no recibía alumnos de los alrededores, pero a partir de la articulación con la escuela 149, esa situación se revirtió. Actualmente un mayor porcentaje de alumnos proceden del barrio circundante. La escuela cuenta con una infraestructura edilicia adecuada en general, aunque deficitaria en su provisión de aulas. Continúa en obras de refacción y equipamiento. Tiene una biblioteca con un fondo bibliográfico importante informatizada en casi su totalidad, que funciona en los tres turnos de la institución, dos laboratorios de informática, uno de ciencias naturales, uno de ensayo de materiales y un taller de grandes dimensiones. Todo con buen equipamiento y preparado para ser usado a pleno por los alumnos y docentes. En el aspecto pedagógico, el objetivo es preparar al alumno para su inserción en la sociedad, en el mercado de trabajo y para la continuidad de estudios superiores. Por esa razón hemos establecido como prioridades: favorecer la expresión oral y escrita adecuada a cada circunstancia comunicativa, aprender a pensar (incluye observación, interpretación, comparación, clasificación y síntesis de la información) y poder interpretar diferentes tipos de textos. Las modalidades seocupan de los procesos productivos, de las actividades que los integran: diseño, transformación, control, gestión, comercialización, distribución, y de las dimensiones ambientales y condiciones de trabajo que ellos involucran. En el caso particular de nuestra escuela, todo eso orientado hacia las dos especialidades: Automotores y Construcciones. Bases: A) Finalidad Normativa: La finalidad normativa del presente AIC está en consonancia con los objetivos generales y específicos del PEI de nuestra institución: 

*Desarrollar la cultura del trabajo y la capacitación necesaria para la inserción en un mundo laboral competitivo. 

* Gestar formas de intercambio en la que participen otros miembros de la comunidad. 

*Aprender a trabajar en equipo y tener noción del conjunto. 

* Mostrar al alumno las características fundamentales de toda relación laboral. 

• Esto se funda en la necesidad de realizar competencias y capacidades que preparen para la transición a la vida adulta, para actuar en diversos contextos sociales y para la participación cívica con responsabilidad y autonomía, dentro de un marco explícito de valores morales y sociales. Podríamos identificar a la escuela como de alto riesgo, lo que nos pone ante el desafío de lograr reinsertar a los jóvenes en una sociedad que los margina y excluye, rescatándolos de un medio violento y conflictivo. Por eso es que se pretende brindarles un espacio donde se sientan  valorados y donde puedan desplegar lo mejor de sí mismos. Que las instalaciones de la Escuela les prodiguen la seguridad y tranquilidad para desarrollar actividades no sólo curriculares y que así crezcan en el sentido de pertenencia que coadyuvará al mantenimiento del espacio físico e insertará a la institución en la comuna. Todo esto se pretende tanto para el alumnado "de alto riesgo" como para el que no presenta esa característica; sin que disminuyan las posibilidades de aprendizaje de aquellos alumnos que no presentan esas dificultades. 

B)- Fundamentos Básicos del Acuerdo: Este Acuerdo Institucional de convivencia se ha logrado a través de encuentros sucesivos entre representantes de la comunidad educativa en el ciclo 2008, tomando como base el AIC aprobado en el ario 2006 y teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones del informe de evaluación proporcionado por la Dirección de Educación Polimodal y TTP. La Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 2 María Eva Duarte acuerda que los siguientes principios y normas de convivencia se aplicarán en toda actividad que el Colegio organice dentro y/ o fuera del establecimiento (aún aquellas de carácter optativo) 

• Considerar al hombre como un ser en permanente intercambio con el mundo que lo rodea. 

* Conducir al alumno hacia el uso responsable da la libertad, pautando y estableciendo los limites necesarios que hacen a una formación basada en valores permanentes, promoviendo el hábito de cumplimiento de las normas y las actitudes de respeto. 

• Ayudar a los alumnos a asumir las consecuencias de las acciones indebidas tanto en el orden de la acción como en el de la omisión 

• Dar lugar a la reflexión de los hechos a través del diálogo y el encuentro personal • Generar interacciones entre las partes que promueven la búsqueda de soluciones mutuamente aceptables (mediación) /// - Cuerpo del Documento Sección 1  Estos principios y normas guiarán tanto las acciones preventivas como las estrategias disciplinarias que se apliquen en la institución. Disposiciones específicas para padres 

Derechos: 

1. Solicitar al personal docente o a !a Dirección la información relativa a sus hijos, así come aportar sugerencias cada vez que las circunstancias lo requieran 

2. Recibir la comunicación periódica acerca del resultado de las evaluaciones y calificaciones del alumno, 

3. Notificarse de las actividades escolares y extra escolares que organice el colegio 

4. Ser informado de las faltas cometidas por el alumno, como así también de las medidas tomadas por los docentes a las que se haya hecho acreedor por su comportamiento 

5. Solicitar entrevistas con los docentes o directivos para solucionar problemas inherentes al desempeño del alumno, dentro de los horarios fijados para tal fin. 

Obligaciones 

1. Respetar la autonomía de la institución en la conducción del proceso educativo 

2. No silenciar ni aceptar ningún hecho que atente o pueda llegar a atentar contra el establecimiento. 

3. Concurrir a toda citación que realice la escuela 

4. Notificarse por escrito de toda comunicación enviada por el establecimiento. 

5 Dar a conocer la causa o motivo de la inasistencia de su hijo/a dentro de las 48 hs. en caso de ser requerido.

Derechos: 

1. Plantear ante las autoridades los problemas que surjan de su actividad escolar 

2. Peticionar individual o colectivamente siguiendo la vía jerárquica 

3. Contar con un ambiente digno y apropiado para el desempeño de sus actividades. 

4. Recibir apoyo de la dirección 

5. Desarrollar libremente su cátedra, sin presiones políticas o ideológicas. 

6. Ser respetado corno autoridad por todas las instancias de la comunidad educativa. 

7. No ser interrumpido mientras está dictando clases sin el previo pedido de permiso correspondiente (por preceptores, otros profesores, alumnos de otros cursos) 

Deberes: 

1. Desempeñar digna, eficaz y responsablemente las funciones inherentes al cargo 

2. Observar dentro y fuera del servicio donde se desempeñe una conducta que no afecte la función y ética docentes 

3. Formar a los alumnos en las normas éticas y sociales con la absoluta prescindencia partidaria y religiosa, en el amor y respeto a la patria y en el conocimiento y respeto de la Constitución Nacional y Provincial. 

4. El personal docente y no docente deberá dirigirse con respeto al alumno. No empleará un trato violento ni un lenguaje inadecuado. 

5. En caso de que el docente necesite retirarse del aula, previa autorización de la Dirección, requerirá la presencia del preceptor o Jefe de Preceptores para que se quede a cargo del curso. 

6. Apoyar la gestión de la Dirección. 

7. Usar vestimenta adecuada a su rol frente a alumnos. 

8. No utilizar celular durante el dictado de clases, excepto en casós de emergencia 

9. No comer, beber ni fumar durante el dictado de clases. Disposiciones específicas para los alumnos  

Derechos  Ser respetados como personas. 

• Plantear sus inquietudes ante las autoridades que correspondan. 

• Participar en la vida institucional por medio de sus representantes. 

• Recibir la mejor formación académica posible según los recursos de la institución. 

• Ser informados de todo lo que atañe a su rol de alumno. 

• Ser escuchados y presentar su descargo, en todas las instancias previas en "estrategias disciplinarias". 

Obligaciones.  

Respetar al personal del colegio, a sus compañeros y a si mismos 

• No dañar el local escolar, el mobiliario y material del colegio. Los costos por esos daños estarán a cargo del padre, madre o tutor del alumno mayores de edad. 

• Respetar el horario de ingreso a cada hora de clase 

• Toda la comunidad educativa deberá guardar compostura en los actos escolares y el debido respeto a los símbolos patrios 

• Utilizar un vocabulario adecuado, respetuoso y cordial 

• Traer diariamente los materiales de trabajo y el cuaderno de comunicaciones.

 Actitudes sancionables 

Algunas actitudes sancionables: 

LEVES: Participar en juegos de azar durante la clase. Perturbar el clima y armonía de una clase perjudicando el aprendizaje de otros alumnos. Utilizar walkman, radios, celulares, video juegos, o similares, dentro del establecimiento. No traer los materiales de trabajo o el cuaderno de comunicaciones. Comer y/o beber dentro de los lugares de trabajo (aula, taller, laboratorios, etc. 

MODERADAS: Empleo de palabras obscenas. Arrojar diversos objetos perjudicando a terceros (según el objeto) Agredir verbal, física o moralmente a compañeros, docentes, personal  (según la falta ) Deteriorar la imagen de la escuela a través de acciones, palabras o hechos impropios. Salir sin autorización del lugar de trabajo y /o clase GRAVES: Beber, consumir sustancias que creen adicción o alteraciones en la conducta. Participar, en cualquier momento, en cualquier tipo de juego, por dinero y/o especie. Arrojar diversos objetos perjudicando a terceros (según el objeto). Dañar el mobiliario o instalaciones del colegio, libros o material de biblioteca y /o laboratorios. Robar o hurtar material del establecimiento, del personal docente, no docente o de compañeros. Agredir verbal, física o moralmente a compañeros, docentes, personal del establecimiento (según la falta). Atentar contra la propiedad privada. Falsificar firmas o documentos. Salir del establecimiento sin autorización de la Dirección. Tomar parte en actos colectivos de indisciplina. Traer algún elemento que pudiera ser utilizado como arma, o que pueda lastimar a si mismo o a otros. Fumar en cualquier ámbito dentro del establecimiento. Vestimenta permitida 

La vestimenta deberá estar prolija y limpia. Consideramos que en la Escuela Técnica la vestimenta tiene relevancia en relación a principios de higiene y seguridad. Por esa razón se considera indispensable el uso de guardapolvo hasta las rodillas para poder ingresar al establecimiento y pantalón largo sin cortes o roturas y hasta los tobillos. Zapatos o zapatillas limpios El cabello deberá estar recogido y limpio. Concurrir a las clases de Educación Física o de Taller con ropa adecuada No se admitirá dentro del establecimiento: El uso de gorra o visera. El uso de piercings y anillos o aros o cualquier elemento que enganchado a la piel pueda provocar un accidente, atentando contra la seguridad personal y de otros. 

Permanencia en la institución 

La permanencia de los alumnos en la institución será evaluada acorde con las siguientes instancias: 

1 La aceptación de pautas y normas reglamentarias del colegio establecidas en el presente A.I.C. 

2 Su relación con las personas 

3 La integración a la vida escolar Sección 2 Las sanciones quedaran registradas en el libro de disciplina y en el cuaderno de comunicaciones del alumno. Al sancionar se tendrá muy en cuenta: el tipo de falta, su menor o mayor gravedad y sus consecuencias reales, considerando el grado de premeditación, negligencia y perjuicios causados a otros o a la institución. La sanción tiene una finalidad preventiva y educativa y guarda relación con la gravedad de la falta. Antes de aplicar una sanción se analizará las circunstancias en que ocurrieron los hechos, los actores involucrados, requiere de una instancia de reflexión conjunta y de análisis de situaciones. Se aplicará el criterio de gradualidad o sea que con la acumulación de las faltas las sanciones serán más severas. Se implementarán acciones reparadoras según la falta cometida por ejemplo ante la rotura de mobiliario o materiales del establecimiento sea con intencionalidad maliciosa o como consecuencia de indisciplina deberá reponer el material deteriorado. Otro ejemplo en un caso de discriminación se le podrá solicitar corno acción reparadora dar una charla en un curso sobre discriminación. La aplicación de las normas descriptas intentan prevenir, evitar y sancionar los abusos que se producen, la discriminación, la violencia y el maltrato Estrategias disciplinarias  Las estrategias disciplinarias acordadas respetan los principios de equidad, gradualidad y contextualización. 

Ellas son: 

FALTAS LEVES: 

1- Llamados de atención u observaciones orales (diálogo Reflexivo a cargo del personal involucrado) 

2- Advertencia escrita en cuaderno de comunicaciones 

3- Apercibimiento escrito con registro en libro de disciplina 

4- Notificar a los padres por cuaderno de comunicados. 

FALTAS MODERADAS: 

1- Citar y notificar a los padres por cuaderno de Comunicados. 

2- Informar al padre tutor o encargado la falta cometida y notificarlo. 

3- Apercibimiento escrito Implementar Acción Reparadora según la falta cometida 

4- A la tercera falta se convocará al tribunal mediador para su resolución. 

5- Registrar la falta en cuaderno de disciplina. 

FALTAS GRAVES: 1- Citar y notificar al padre tutor o encargado por cuaderno de comunicados o telegrama. 

2- Informar al padre tutor o encargado la falta cometida. 

3- Convocar al Tribunal Mediador en todos los casos 

4- Citar al Consejo Asesor para tratar la falta para los casos que se considere necesario 

5- Apercibimiento escrito 

6- Reparación Moral y material de la falta 

7- Suspensión 

8- Cambio de curso 

9- Separación del establecimiento 

10-Notificar al padre tutor o encargado la sanción. 

11 Para el abordaje específico de la disciplina nos ha resultado funcional la implementación del Tribunal de Disciplina y de un Consejo Asesor integrados de la siguiente forma: al tribunal estará formado por: Regente - Jefe de Preceptores- Jefe de Taller -Profesor del curso al que asista el alumno. Si no se observan cambios en la conducta del alumno, el caso pasaría a consideración del Consejo Asesor o de la dirección de la escuela. Estará formado por: Profesor- Preceptor del curso- Jefe de Preceptores -representantes de los alumnos del curso). Apartado Complementario: 

Evaluación del AIC 

Esta comunidad educativa considera que los AIC son dinámicos, flexibles y basados en un bien democrático por lo cual deben ser monitoreados y evaluados continuamente. Se prevé una revisión trimestral por parte del equipo de gestión del programa de convivencia y evaluación general al término de cada ciclo lectivo para realizar los ajustes que se implementa en el siguiente ciclo.

f)Prácticas Profesionalizantes 

Marco normativo vigente para el desarrollo de las prácticas (Resolución Nº 112/13, Disposición Conjunta SE-COPRET 1/13, Disposición DPETP Nº 13/13, documentos federales, ordenanzas municipales, etc.)
Plan Institucional de Prácticas Profesionalizantes

Fundamentación: 

Este Plan es de fundamental relevancia en la implementación de las Practicas Profesionalizantes insertas en el séptimo año, desde la concreción del curriculum de Modalidad, como marco referenciado de éstas y como parte integrante del Proyecto Institucional de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 del Distrito de La Matanza. El séptimo año debe impactar en los estudiantes favoreciendo el desarrollo de su práctica profesional, en el entorno formativo apropiado, con pertinencia en los contenidos y haciendo hincapié en los marcos referenciales propios de cada una de las Tecnicaturas Especificas que se desarrollan en la institución; de acuerdo a las bases sustentables del marco de una política educativa donde la Educación Técnica adquiere una relevancia especial, para el desarrollo productivo del país; Debemos entonces movilizarnos como comunidad educativa para gestionar una adecuada implementación de tales prácticas, en el marco de referencia adecuado; con el propósito de asegurar la calidad educativa de las mismas. La Escuela de Educación Secundaria Técnica es una de las alternativas de la educación secundaria obligatoria, con siete años de duración y se constituye como una unidad pedagógica y organizativa comprendida por una formación común y una orientada de carácter diversificado que responden a distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo. (Diseño Curricular del ciclo superior de la Educación Secundaria Técnica, 2009) En éste contexto, la Educación Técnico Profesional como modalidad promueve la cultura del trabajo y la producción para el desarrollo territorial sustentable del país y sus regiones, como elemento clave de las estrategias de inclusión social, de desarrollo y crecimiento socio-productivo, de innovación tecnológica, creando conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales. Con estos sujetos de plenos derechos la ETP procura además responder a las demandas y necesidades del contexto socio-productivo, de innovación tecnológica, creando conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales. Con una mirada integral y prospectiva que excede a la preparación para el desempeño de puestos de trabajo y oficios específicos” (Resolución 88, 2009). En el diseño curricular de la Escuela de Educación Secundaria Técnica se distinguen cuatro campos de formación: 1) Formación general; 2) Formación técnico específica; 3) Formación científico-tecnológica; 4) Prácticas Profesionalizantes. 

“Las Prácticas Profesionalizantes son estrategias formativas integradas en la propuesta curricular con el propósito de que los estudiantes consoliden, integren y amplíen las capacidades y saberes construidos en otros campos de la formación. Señalan las actividades o los espacios que garantizan la articulación teórica y práctica en los procesos formativos y el acercamiento de los estudiantes a situaciones vinculadas al mundo del trabajo y la producción. Las Prácticas Profesionalizantes son una instancia más de aprendizaje y constituyen una actividad formativa a ser cumplida por todos los estudiantes con supervisión docente y la escuela debe garantizarla durante la trayectoria formativa. Dado que el objeto es familiarizar a los estudiantes con las prácticas y el ejercicio técnico profesional vigente pueden asumir diversos formatos como procesos productivos, micro emprendimientos, actividades de apoyo demandadas por la comunidad, pasantías, entre otros, llevarse a cabo en distintos entornos como laboratorios, talleres, unidades productivas y organizarse a través de variado tipo de actividades: identificación y resolución de problemas técnicos, proyecto y diseño, actividades experimentales, práctica técnico profesional supervisada, entre otros” (Resolución 1743, 2010) 

Justificación: 

Durante el año 2013 se implementó por primera vez el séptimo año de la Escuela de Educación Secundaria Técnica. El plan de continuidad pedagógica oficiará de marco para la elaboración del Plan Estratégico de Prácticas Profesionalizantes con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa. Permitirá además contextualizar la presentación de los proyectos pedagógicos para la cobertura de las materias /espacios curriculares/módulos que no se encuentran comprendidos en la disposición conjunta N°2/12 de la Subsecretarias de Gestión Educativa y Educación. De esta manera nuestro proyecto institucional sufrirá cambios sustantivos y requerirá del compromiso y trabajo de todos ya que, como planificación estratégica sustentable en el tiempo busca asegurar la mejor realización del proceso educativo en el contexto institucional de la escuela secundaria técnica, con el propósito de lograr los fines y objetivos propios de la modalidad en el marco de las políticas educativas actuales. La finalidad principal de las prácticas profesionalizantes es brindar a los estudiantes el acceso a prácticas y procesos propios del campo de desempeño profesional de referencia para cada especialidad o título. Permiten además construir “puentes” entre la institución educativa y organizaciones vinculadas al sistema socio-productivo del entorno y para incluir experiencias relevantes en situaciones reales de trabajo dentro del proceso formativo del técnico. Además de las prácticas profesionalizantes otras materias del diseño curricular de 7mo año serán cubiertas mediante concurso, para lo cual se conformarán las respectivas comisiones evaluadoras, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 

Objetivos: 

El objetivo principal de este proyecto es mejorar la eficiencia de los alumnos en el desarrollo de las actividades técnicas, propiciando la formación del Técnico en Automotores y del Maestro Mayor de Obras con conocimientos habilidades y destrezas de calidad, que les permita una rápida inserción en el mercado laboral de la zona, además de crear una formación técnica solida que les permita la continuidad de sus estudios. Garantizar la pertinencia de las prácticas Profesionalizantes y su correcto desarrollo.

· Lograr la formación profesional de los jóvenes para una óptima inserción en el mercado laboral. 

· Motivar la continuidad de la actividad técnica y de su capacitación. 

· Vincular y relacionar a los alumnos con el contexto industrial en donde podrán desarrollarse. 

· Fomentar la conciencia y responsabilidad en el desempeño de las actividades. 

· Conocer los procesos de producción y el ejercicio profesional vigente. 

· Comprender la importancia de la organización eficiente del tiempo, del espacio y de las actividades productivas. 

· Integrar y transferir aprendizajes adquiridos a lo largo del proceso de formación. 

· Reconocer los distintos procesos productivos o servicios locales. 

· Destacar la importancia del trabajo como pieza fundamental para la vida. 

· Incorporar el lenguaje técnico. 

· Manipular correctamente maquinaria y herramientas, respetando las normas de seguridad e higiene. 

· Integrar y fortalecer conocimientos para asegurar los objetivos de la Formación Técnico Profesional. 

· Reconocer los diferentes protocolos empleados en los distintos sectores productivos. 

· Conocer las normas de seguridad industrial e informática relativas al trabajo en cuestión. 

· Desarrollar habilidades básicas sobre el funcionamiento del sistema informático empleado. 

Encuadre metodológico 

Se optará por el tipo de proyectos productivos externos y proyectos de extensión, los primeros se realizarán en empresas, organismos estatales o privados, o en organizaciones no gubernamentales. Los de proyectos de extensión serán diseñados y producidos en los diversos entornos formativos de la propia institución, debiendo estos últimos tener que ser acordados con el Inspector de la Modalidad. Las prácticas serán planificadas desde la institución educativa por el Directivo coordinador de Prácticas Profesionalizantes en primera instancia y ajustada posteriormente con el docente que se haga cargo de las mismas y con la entidad en donde el alumno realizara las Prácticas en cuestión, Los grupos serán organizados en dos grupos de 10 y 11 alumnos para TA y un grupo de 9 en MMO desarrollarán las actividades vinculadas al perfil de la especialidad dentro del área de mantenimiento o servicios, atendiendo las demandas y necesidades que surjan de las organizaciones, siguiendo un orden que les permita incorporar nuevos conocimientos y afianzar los ya existentes, con un nivel de dificultad en forma progresiva. Los alumnos, llevarán a cabo las actividades previstas por el docente a cargo de las Prácticas Profesionalizantes siendo el responsable de la supervicion y evaluación de los alumnos. En ningún caso, los estudiantes podrán reemplazar a los trabajadores de la organización. 

Actividades Generales de Maestro Mayor de Obras 

Dentro de los trabajos que realizaran los estudiantes se encuentran los siguientes Actualizar toda la documentación técnica necesaria de las Instituciones escolares del partido. Relevamiento de instalaciones sanitarias. Relevamiento de instalaciones eléctricas. Relevamiento edilicio en general. Realizar informe escrito de lo visto. Armado de documentación técnica: Propuestas espaciales, constructivas y técnicas. Informatización de la documentación, generando un archivo de cada uno de las instituciones, para el uso del consejo escolar e Infraestructura. Verificar y cumplir con las normas de seguridad. 

Actividades Generales del Técnico en Automotores 

Dentro de los trabajos que realizaran los estudiantes se encuentran los siguientes: 

- Servicio y Verificación Técnica Vehicular (VTV) 

- Alineación y balanceo de rodados 

- Control, diagnostico y reparación de equipamiento de gas natural comprimido (GNC) 

- Servicio de mantenimiento vehicular (control y cambio de aceites, filtros de aire, filtro de nafta, filtro de aceite, líquido de frenos, líquidos refrigerantes, etc) 

Control de gases tóxicos 

- Detección temprana de fallas 

- Scaneo computarizado 

Temporización 

Por resolución se establece que la carga horaria mínima de las Practicas Profesionalizantes serán 200 horas. El horario con el que se trabajará varía entre las 8 hs y las 17 hs, con una carga máxima de 4 horas diarias hasta cubrir lo prescripto en el diseño curricular. A los alumnos se les establecerán los días en los que concurrirán a las prácticas organizados en grupos, proponiendo de ser posible una distribución y rotación por las distintas empresas con el fin de garantizar la experiencia en los diferentes puestos de trabajo. En la siguiente tabla se puede visualizar el tiempo en el que se cumplirán las 200 horas de trabajo por alumno. 

Proyectos de Extensión Comunitaria

El docente de prácticas Profesionalizantes tendrá una carga horaria de 6 módulos semanales, pero esta carga horaria se adaptara al formato temporario de las prácticas que acuerde la Institución 

Evaluación Se llevará a cabo una evaluación de forma continua a través de observaciones de las distintas actividades que realizarán los alumnos, como también se tendrá en cuenta a la hora de evaluar, la puntualidad y la asistencia, incrementando de esta forma el nivel de compromiso asumido. 

Para la evaluación de los conocimientos adquiridos se contemplaran indicadores tales como:

Nivel de conocimiento de los contenidos específicos. 

· Manejo y aplicación de recursos. 

· Integración al equipo de trabajo. 

· Prolijidad y temporalidad en la presentación de producciones. 

· Presentación de informes. 

· Uso racional y eficiente de las normas de seguridad e higiene. 

Los alumnos deberán elaborar informes de las distintas actividades que han realizado durante las Prácticas Profesionalizantes, utilizando lenguaje técnico y expresando las diferentes dificultades que han tenido que abordar. Instrumentos de evaluación: 
· Observación directa 

· Desempeño en diferentes procesos 

· Resolución de problemáticas de orden técnico o tecnológico en coincidencia con el perfil profesional esperado. 

Criterios de evaluación 
· Responsabilidad. Cumplir con los horarios y normas establecidas por la institución oferente 

· Cuidado de materiales y herramientas. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene. 

· Precisión y prolijidad en el trabajo cotidiano. Dar respuestas técnicas y tecnológicas acordes al perfil profesional técnico para el cual se esta formando. 

· Colaboración al clima de trabajo. Respeto y valoración de la palabra ajena. 

Marco normativo: 
· Ley de Educación Nacional Nº 26206 

· Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26058 

· Ley de Educación Provincial Nº 13688
. Res 5187-18 

Resolución Nº 112/13 

Objetivos Maestro Mayor de Obras El objetivo principal de este Plan es mejorar la eficiencia de los alumnos en el desarrollo de las actividades técnicas. Los objetivos serán: 

· Relevamiento Implantación 

· Relevamiento de Instalaciones sanitarias. 

· Relevamiento instalación de gas. 

· Relevamiento de instalación eléctrica 

· Ejecución plano Implantación. 

· Realización planos de instalaciones con los artefactos colocados. 

· Proyectar y realizar plano de incendios 

· Obtención de datos catastrales correspondientes a cada entidad 

· Proyectar y proponer soluciones a los problemas detectados mediante el uso de habilidades, capacidades y los conocimientos técnicos específicos incluidas en el perfil del maestro mayor de obras. 

Objetivos Técnicos Automotor: 

· Reflexionar críticamente sobre su futura práctica profesional, sus resultados objetivos impacto sobre la realidad social. 

· Reconocer la diferencia entre las soluciones que se basan en la racionalidad técnica y la existencia de un problema complejo que va más allá de ella. 

· Enfrentar al estudiante a situaciones de incertidumbre y seguridad 

· Integrar y transferir aprendizajes adquiridos a lo largo del proceso de formación. 

· Comprender la relevancia de la organización. 

· Administración eficiente del tiempo, del espacio y de las actividades productivas. 

· Familiarizarse en los procesos de servicio postventa 

Favorecer su contacto con situaciones concretas de trabajos en los contextos y condiciones en que se realizan las practicas profesionalizantes. 

Encuadre metodológico Nuestra institución realizará las prácticas profesionalizantes llevando a cabo la metodología de tipo de proyectos productivos externos y proyectos de extensión, los primeros se realizarán en empresas, organismos estatales o privados, o en organizaciones no gubernamentales. 

Seguro escolar: 

Todos los alumnos estarán cubierto por PROVINCIA SEGURO. POLIZA DE RESPONZABILIDAD CIVIL N° 60830 Descripción: Debido a la necesidad de establecer puentes de retroalimentación entre la institución educativa y el sector socio productivo, buscando mejorar la inserción laboral por parte de nuestros egresados, y dando respuesta a las crecientes demandas de personal técnico calificado por parte del sector socio productivo el equipo de conducción Institucional adopta el formato de Proyecto Productivo Externo para la realización de prácticas Profesionalizantes de los alumnos de séptimo año de las orientaciones de Maestro Mayor de Obras y Automotores. 

Se realizarán en las siguientes instituciones oferentes: 

Para la orientación Automotores: 

· Grupo Plaza. Empresa de Transporte público de pasajeros 

· Municipalidad de La Matanza

· SGS Automotive Services

PLAN DE PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES
PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES DEL SECTOR AUTOMOTORES 

Conceptualización 

Las Prácticas Profesionalizantes son aquellas estrategias formativas integradas en la propuesta curricular, con el propósito de que los estudiantes consoliden, integren y amplíen, las capacidades y saberes que se corresponden con el perfil profesional en el que se están formando, organizadas por la institución educativa, referenciadas en situaciones de trabajo y desarrolladas dentro o fuera de la escuela. Su propósito es poner en práctica saberes profesionales significativos sobre procesos socio productivo de bienes y servicios, que tengan afinidad con el futuro entorno de trabajo en cuanto a su sustento científico, tecnológico y técnico. Dichas practicas Educativas son una instancia mas de aprendizaje y constituyen una actividad formativa, cuyo objetivo, es familiarizar a los estudiantes con las practicas y ejercicio Técnico Profesional, a partir de la utilización de distintos formatos y criterios de organización institucional atendiendo a los marcos establecidos que aseguren el acceso a la igualdad de oportunidades de todos los estudiantes La Practicas Profesionalizantes refieren a experiencias formativas que implican la puesta en juego y la integración de saberes construido a lo largo del trayecto de formación, así como también algún tipo de alternativa entre el ámbito de la formación y el ámbito ocupacional y el desarrollo de alguna tarea profesional en entornos de practica asistida. Desde esta perspectiva, este espacio curricular integra: 

Ø Una instancia de practica, en situaciones de trabajo, que pueden tener lugar en organizaciones del mundo socio-productivo(empresas u otras organizaciones, publicas o privadas), o bien en la propia escuela en ámbitos y situaciones de aprendizajes adecuados a tal efecto(unidades de proyectos o de servicios, etc) 

Ø Una instancia de acompañamiento de las practicas, cuyo objetivo es facilitar la reflexión sobre las practica profesional, el intercambio y sistematización de experiencias y el abordaje de conocimientos significativos y específicos del ejercicio profesional(conocimiento del campo profesional-conocimiento del perfil profesional correspondiente al titulo o certificación, habilitaciones profesionales , actores y entidades que regulan la actividad profesional, ámbitos de desempeño, relaciones funcionales con el entorno del trabajo, gestión de proyectos, emprendimientos productivos, entre otros) 

FORMATOS DE PRACTICAS PROFESIONALIZANTES 

Ø PROYECTOS PRODUCTIVOS EXTERNOS: 

Se realizan en empresas, organismos estatales o privados o en organizaciones no gubernamentales. Estos proyectos se caracterizan por que se realizan en ámbitos que se encuentran fuera del espacio escolar, tanto en relación al espacio físico como a lo relativo a las lógicas implementadas en sus rutinas laborales, ya que estas le son propias y caracterizan particularmente a las instituciones oferentes, razón que permite la realización de practicas profesionalizantes vinculadas al perfil profesional de los practicantes, desarrollando instancias de encuentro y retroalimentación mutuas con las instituciones del sector socio-productivo de bienes y servicios y/o entidades de la comunidad. 

Ø PROYECTOS TECNOLOGICOS ORIENTADOS A LA INVESTIGACION 

Experimentación y desarrollo de procedimientos, bienes o servicios relevantes desde el punto de vista social y que introduzca alguna mejora dentro de lo existente. Estos proyectos se caracterizan por estar orientados a resolver problemáticas socio-comunitarias o de la propia institución escolar. De determinada producción de bienes y servicios, alternando entre la institución educativa y ámbitos del entorno productivo local. 

Ø PROYECTOS DE EXTENCION 

Diseñados y organizados en las instituciones educativa, para satisfacer necesidades comunitarias. Estos proyectos se caracterizan por ser diseñados y producidos en diversos entornos formativos de la propia institución educativa, y están orientados a resolver necesidades o problemáticas puntuales de la localidad o de la región. La resolución Nº 112/13 que aprueba el régimen de Practicas Profesionalizantes se enmarca en la ley de Educación Técnico Profesional Nª 26058, la ley de Educación Nacional Nª 26206, y la ley Provincial Nª 13688 y el decreto Nª 2299/11. Este conjunto de normas, brindan formulaciones y prescripciones tendientes a la regulación, formación de Técnicos medios y superiores no universitarios en áreas ocupacionales especificas para lograr insertar a los egresados en el mundo del trabajo, la cultura y la producción. En este sentido la ley de Educación Técnico Profesional, promueve en las personas el aprendizaje de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes relacionadas con desempeños profesionales y criterios de profesionalidad propios del contexto socio-productivo, que permitan conocer la realidad a partir de le reflexión sistemática sobre la practica y la aplicación sistemática de la teoría. 

Articula e integra los diversos tipos de instituciones y programas de Educación para y en el trabajo, que especializan y organizan sus propuestas formativas según capacidades conocimientos científico-tecnológicos y saberes profesionales.

OBJETIVOS Y RESPONSABILIDADES: 

Ø Promover la puesta en practica de saberes profesionales en procesos socio-productivos de bienes y servicios, que tengan afinidad con el futuro entorno del trabajo en cuanto a su sustento cientifico, tecnologico, tecnico y socio-politico 

Ø Fortalecer los procesos educativos a traves de articulaciones con los sectores productivos, estatal y privado y otra organizaciones que generen procesos de retroalimentación, obtención de la información y reconocimiento mutuo de demandas y necesidades. 

Ø Asegurar en los encuentros con las instituciones oferentes el cumplimiento de las normas establecidas para el desarrollo y evaluación de las Practicas Profesionalizantes. 

Ø Desarrollar estrategias que faciliten a los estudiantes la transición desde la escuela al mundo del trabajo. 

Ø Generar espacios de reflexión critica de la Practica Profesionalizante. 

Ø Promover el reconocimiento del trabajo como valor que posee finalidades solidarias estructurantes de la identidad y organizadoras de la vida en sociedad. 

Ø Contar con información actualizada respecto del ambito de la producción de bienes o servicios que pueden servir como insumo para el desarrollo y eventual ajuste de las estrategias formativas vinculadas con la articulación entre la educación y el mundo del trabajo. 

ESTUDIANTES PRACTICANTES 

Ø Cumplir los objetivos establecidos por el diseño curricular y aplicar en las Practicas Profesionalizantes los conocimientos adquiridos. 

Ø Incorporar los aprendizajes previos a los procesos de producción que formen parte de las Practicas Profesionalizantes. 

Ø Comprender la relevancia de la organización eficiente del tiempo, del espacio y de las actividades productivas. 

Ø Resolver problemas complejos que involucran situaciones sociales, contextos, entre otros, caracterizadas por la incertidumbre, la singularidad de cada caso y el conflicto de valores. 

Ø Integrar y transferir conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de formación. 

Ø Reconocer la especificidad de un proceso determinado de producción de bienes y servicios según su finalidad y las características de cada actividad. 

Reflexionar críticamente sobre su futura practica profesional y sus resultados sobre su realidad social. 

Ø Tomar conciencia de la importancia del trabajo docente en el marco de los derechos de los trabajadores y del respeto por las condiciones de higiene y del medio ambiente en que debe desarrollarse. 

Ø Familiarizarse con el ambiente laboral en sectores o áreas afines con los estudios que realizan, tomando contacto con la operatoria, actividades y formas de organización del trabajo del sector, en el organismo oferente correspondiente. 

Ø Integrarse con los grupos humanos en el marco de la Practicas Profesionalizantes que deben desarrollar, afianzando la capacidad de trabajo en equipo, la responsabilidad y el cumplimiento de normas. 

PROPOSITOS Al diseñar las Prácticas Profesionalizantes, las instituciones tendrán como intención: 

- Fortalecer los procesos educativos a través de instancias de encuentro y realimentación mutua con organismos del sector socio productivo y/o entidades de la comunidad. 

- Fomentar la apertura y participación de la institución en la comunidad. 

- Establecer puentes que faciliten a los estudiantes la transición desde la escuela al mundo del trabajo y a los estudios superiores. 

- Impulsar el reconocimiento de las demandas del contexto productivo local. 

PERFIL ETICO PROFESIONAL El objetivo de la institución, es lograr que el egresado adquiera una formación profesional que lo capacite para abordar problemáticas que a diario se suscitan en una sociedad compleja. Preparados para realizarse en una comunidad democrática, en la que participen en forma responsable, siendo capaz de entender, comprender y juzgar adecuadamente la realidad, con vocación de solidaridad referencial al perfil profesional. 

REFERENCIA AL PERFIL PROFESIONAL ALCANCE DEL PERFIL PROFESIONAL 

El Técnico en Automotores está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social al: 

- “Proyectar, diseñar y calcular componentes, sistemas e instalaciones del automotor” 

- “Montar y desmontar componentes, sistemas e instalaciones del automotor” 

- “Verificar y evaluar componentes, sistemas e instalaciones de automotores” 

- “Operar y mantener componentes, sistemas e instalaciones del automotor” 

- “Realizar e interpretar ensayos de motores, sistemas e instalaciones del automotor” 

- “Comercializar, seleccionar y asesorar en servicios y productos del área automotriz” 

· “Generar emprendimientos” 

Cada uno de estos puntos en los ámbitos de producción, de servicios, mantenimiento, reparación de componentes, comercialización, asesoramiento, verificación, proyecto, ensayo, y gestión de emprendimientos, actuando en relación de dependencia o en forma independiente. Será capaz de interpretar las definiciones estratégicas surgidas de los estamentos técnicos y jerárquicos pertinentes, gestionar sus actividades específicas, realizar y controlar la totalidad de las actividades requeridas hasta su efectiva concreción, teniendo en cuenta los criterios de seguridad, impacto ambiental, relaciones humanas, calidad y productividad 

FUNCIONES QUE EJERCE EL PROFESIONAL 

A continuación se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional del técnico de las cuales se pueden identificar las actividades profesionales: 

Proyectar componentes, sistemas e instalaciones del automotor 

El técnico obtiene las características técnicas y funciones de componentes y sistemas, gestiona la actividad específica en el Proyecto / Diseño, obtiene los recursos para producir la documentación técnica, selecciona accesorios, dispositivos y equipos, produce el diseño, documenta las características técnicas, los cálculos, los procedimientos y las normas y verifica el diseño del sistema. Interpretar las características técnicas y funcionales de los componentes, sistemas e instalaciones del automotor 

En las actividades profesionales de esta subfunción se decodifica la demanda del requirente interpretando los objetivos y funciones de los componentes y/o sistemas a diseñar y se utilizan los manuales, catálogos y especificaciones técnicas para obtener los datos para la producción del diseño identificando las características de los componentes y sistemas a partir de las condiciones normales de funcionamiento. 

Desarrollar proyectos de componentes y sistemas mecánicos, eléctricos, electromecánicos, electrónicos, neumáticos, oleohidráulicos del automotor. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se estiman los recursos necesarios, evaluando la disponibilidad y verificando el cumplimiento de las actividades, se analizan los costos y se opta por la mejor alternativa técnico-económica. Se aplican normas de diseño y definen las especificaciones para que reúna condiciones de interpretación, calidad y funcionalidad confiables y económicamente convenientes. Se realizan los ajustes y simulaciones para lograr y comprobar las condiciones óptimas de funcionamiento de los componentes. 

Diseñar instalaciones de componentes eléctricos, electrónicos y de control de automotores. 

Las actividades profesionales de esta subfunción se realizan utilizando tecnología de electricidad y electrónica definiendo las especificaciones técnicas, estableciendo los procedimientos y normas de la instalación y verificando el diseño. 

Calcular y desarrollar las fases de proyecto de instalaciones de combustible, refrigeración y sistemas auxiliares. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se gestiona la actividad específica en el proyecto/diseño y los recursos para producir la documentación técnica, seleccionando dispositivos y equipos para producir el diseño y especificaciones técnicas, aplicando cálculos, procedimientos y normas. Se verifican los parámetros dimensionales de los componentes relacionados en el sistema y se realizan los ajustes y simulaciones para verificar las condiciones funcionales de la instalación. 

Determinar las pruebas, ajustes y ensayos de calidad y fiabilidad y producir la documentación 

En las actividades profesionales de esta subfunción se determina el número tipo y métodos de ensayos para lograr que la relación calidad-fiabilidad-costo sea la adecuada, se realizan las pruebas y ensayos de fiabilidad, indicando las mediciones, comprobaciones y parámetros que se han de medir, se seleccionan los instrumentos de mediciones y equipos de prueba, explicitando el proceso de mediciones con la suficiente precisión y se elabora la documentación técnica necesaria y archiva la documentación técnica. 

Administrar la documentación técnica En las actividades profesionales de esta subfunción se elabora la documentación técnica necesaria de todas las etapas del proyecto y diseño, proporciona información técnica, archiva la documentación técnica, establece recomendaciones y protege la documentación técnica de carácter reservado y confidencial. 

Montar y desmontar componentes, sistemas e instalaciones del automotor 

El Técnico en Automotores participa en el montaje y desmontaje de componentes, sistemas e instalaciones propias del automotor, modifica anclajes para el montaje, así como también accesorios, equipos auxiliares y componentes que no son propios del automotor; teniendo en cuenta las normativas para los distintos tipos de automotores. 

Efectuar el montaje y desmontaje de componentes, sistemas e instalaciones propias del automotor. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se selecciona la información técnica acorde con los componentes, sistemas y/o instalación a montar o desmontar, identificando los elementos del sistema en catálogos de repuestos; se interpretan y analizan los alcances de las especificaciones técnicas y procedimientos; se analizan los recursos disponibles, definiendo las necesidades y clasificándolas de acuerdo con su funcionalidad en el orden de actividades; se programan las tareas, designan los responsables y coordinan las actividades con las otras áreas o niveles involucrados, procurando el herramental, medios auxiliares, instrumental, repuestos, planteles e insumos en los tiempos y formas establecidos; se analizan las características de cada componente, seleccionando los medios apropiados para su manipulación y almacenamiento en condiciones de seguridad; se verifica el cumplimiento de las especificaciones y la funcionalidad de acuerdo a normas, además del grado y alcance de garantías; se inspeccionan y verifican las dimensiones y estado de los anclajes y de los componentes para proceder a su posicionamiento y sujeción o desmontaje, consiguiendo la correcta ubicación de cada componente en condiciones de calidad, resistencia, funcionalidad, economía, oportunidad y seguridad; se controla el estado de componentes, sistema, o instalaciones; se registra y comunica las condiciones funcionales y recursos empleados. 

Modificar y/o adicionar componentes, sistemas e instalaciones al automotor. 

En las actividades profesionales de esta sub función se establecen las partes del automotor involucradas en la modificación e incorporación de adicionales; se obtiene y utiliza la información relacionada al montaje y desmontaje de los componentes, sistemas e instalaciones modificadas y/o adicionadas; se gestiona su participación en el montaje y/o desmontaje de modificaciones y/o adicionales; se procuran el herramental, medios auxiliares, instrumental, repuestos, planteles e insumos en tiempo y forma; se inspeccionan las condiciones, dimensiones y estado de las modificaciones; se ejecuta el montaje y desmontaje, evaluando las modificaciones y/o adicionales y se comunican las condiciones funcionales y recursos empleados. 

Verificar y evaluar componentes, sistemas e instalaciones de automotores 

El técnico en automotores verifica y evalúa componentes, sistemas e instalaciones del automotor y gestiona la verificación de los automotores y brinda asistencia técnica de acuerdo con las normas de seguridad, calidad y procedimientos. Maneja los instrumentos y equipos de ensayos específicos para dichos trabajos y participa en la elaboración de los planes de acción. Interpreta y aplica las normativas jurisdiccionales y nacionales en el ámbito de la verificación. 

Realizar la verificación de componentes, sistemas e instalaciones de automotores 

En las actividades profesionales de esta subfunción se identifican los objetivos y funciones del proyecto, demanda, requerimientos y restricciones tecnológicas; se definen las actividades de control, siguiendo el cumplimiento de normas y requisitos técnicos, definiendo un plan de actividades de acuerdo con la demanda; se analizan averías en distintos mecanismos utilizando instrumental de control y tablas para cotejar con los valores patrones; se localizan la fallas, corrigiéndolas mediante instrumental para tal fin; se detectan y reconocen pérdidas de fluidos, ruidos anormales, fisuras, sujeciones deficientes, elementos contaminantes, etc. realizando las tareas en tiempo y forma. 

Gestionar la verificación de automotores. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se identifican los objetivos, funciones y alcances de la verificación; se efectúa el planeamiento del control y verificación; se prevén los suministros necesarios; se supervisa la evolución de las actividades, analizando la información recibida y adoptando las medidas correctivas adecuadas. 

Brindar asistencia técnica. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se analiza el estado de la falla determinando las posibles causas que la producen y se evalúan las condiciones de calidad y seguridad; se analiza el estado de la falla determinando las posibles causas que la producen; se evalúan las condiciones de calidad y seguridad y se brindan alternativas de solución. 

Operar sistemas e instalaciones mecánicas, eléctricas, electrónicas hidráulica y óleo neumática. 

El técnico en automotores opera sistemas e instalaciones mecánicas, eléctricas, electrónicas, hidráulicas y óleo neumáticas, participando en la gestión de la producción. Interpreta la lógica del proceso productivo, identifica la lógica de funcionamiento del sistema y sus componentes, decodificando los manuales operativos y caracterizando los límites y restricciones; identifica el área de responsabilidad operativa y su vinculación con otras áreas; releva las especificaciones técnicas, normas y procedimientos para manejo y conservación de componentes, sistemas e instalaciones; analiza los programas de producción, identificando la disponibilidad de recursos, equipos, personal y materiales para iniciar el proceso productivo y se verifica las condiciones de funcionamiento y seguridad. Pone a punto los sistemas e instalaciones y realiza la puesta en marcha, verificando el cumplimiento de los límites operativos. 

Mantener componentes, sistemas e instalaciones del automotor 

El técnico en automotores mantiene componentes, sistemas e instalaciones en óptimas condiciones de funcionamiento. Está capacitado para llevar adelante el mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo en automotores. Repara fallas sustituyendo y / o ajustando los elementos que intervienen en la misma, en tiempo y forma. Realiza ensayos de motores, sistemas e instalaciones e interpreta los informes de ensayos con los que tuviera que trabajar. 

Reparar fallas en automotores 

En las actividades profesionales de esta subfunción se obtiene e interpretan las demandas de los sectores requerientes; se define el estado y/o alcance de la falla y/o rotura; se efectúan mediciones, comparando con valores patrones y se evalúa el origen de la falla; se determinan los repuestos, herramental e instrumentos necesarios para la reparación, elaborando las órdenes de pedido; se sustituyen y/o ajustan los elementos en tiempo y forma y aplicando normas de seguridad, calidad y medio ambiente; se calibran y ponen a punto los sistemas y/o instalaciones; se elaboran informes técnicos definiendo los datos de la reparación (tiempo, repuestos, etc.) 

Aplicar el mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se procura el régimen y funcionalidad de los componentes de las maquinarias; se establece el alcance, periodicidad y duración de las acciones; se planifican los trabajos y los recursos para mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, programando y coordinando los trabajos; se controla el cumplimiento de pautas, costos y plazos, evaluando los resultados; se registran los trabajos realizados e informa a las áreas intervinientes. Se obtiene el programa y los procedimientos para determinar el mantenimiento predictivo. 

Realizar e interpretar ensayos de motores, sistemas e instalaciones del automotor 

En las actividades profesionales de esta subfunción se interpretan los requerimientos y objetivos de los sectores demandantes; se planifica, coordina y controla las tareas específicas de laboratorio; se realizan e interpretan los ensayos de motores, sistemas e instalaciones y se registra y comunica los resultados y novedades surgidos durante la realización de los ensayos. 

Comercializar, seleccionar y asesorar en servicios y productos del área automotriz 

El técnico en automotores se desempeña en los procesos de compra y/o venta de productos del área automotriz, establece las características técnicas de la compra, interpretando los objetivos y funciones de las distintas partes, componentes y sistemas del automotor. Asesora en los servicios a partir de interpretar las demandas de los clientes. 

Comercializar, seleccionar y abastecer componentes y servicios del automotor. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se identifica, registra y clasifica los elementos y variables de compra venta según procedimientos. Programar, coordinar y controlar servicios y suministros contratados a terceros: En las actividades profesionales de esta subfunción se representa técnicamente a empresas ante terceros según la normativa vigente, con la calidad y los tiempos acordados. 

Generar y/o participar en emprendimientos 

El Técnico en Automotores actúa individualmente o en equipo en la generación, concreción y gestión de emprendimientos en el ámbito de la producción de bienes y servicios en automotores. 

Identificar el emprendimiento. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan estudios de mercado, estableciendo alcances en función de necesidades, valor de uso, prestaciones, aspectos de producción, etc. 

Evaluar la factibilidad técnico- económica del emprendimiento 

En las actividades profesionales de esta subfunción se emplean las técnicas y estrategias de planificación adecuadas para comparar y decidir cuestiones administrativas, gastos, obligaciones, financiaciones, etc. 

Programar y poner en marcha el emprendimiento. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se dispone de la información documentación legal necesaria para las operaciones en el tiempo del emprendimiento. 

Gestionar el emprendimiento. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan las acciones siguiendo técnicas y estrategias de planificación, programación, control, y ejecución establecidas. 

ÁREA OCUPACIONAL 

El Técnico en Automotores tiene un amplio horizonte de empleabilidad en la industria automotriz que abarca el automóvil, vehículo de transporte público, máquinas viales, motores de embarcación, maquinaria agropecuaria, etcétera. Puede desempeñarse en las siguientes áreas ocupacionales empresas de autopartes, terminales, concesionarias, verificadoras, empresas prestadoras de servicios, oficinas de asesoramiento, talleres de reparación de automóviles, y comercialización ya sea en relación de dependencia o generando el propio emprendimiento, etcétera. Desde el punto de vista de la escala de la empresa podrá ser grande, pequeña o emprendimiento micro empresarial. También estará preparado para generar y gestionar, autónomamente o con otros profesionales, emprendimientos productivos o de servicios en las áreas vinculadas a su competencia. La formación polivalente hace posible tanto la movilidad interna (distintos sectores) como externa (distintos tipos de empresa) del técnico en el mercado de trabajo y lo prepara para trabajar interdisciplinariamente y en equipo, adaptarse a nuevos roles profesionales y continuar aprendiendo a lo largo de toda su vida. Los roles del técnico podrán ser, en distintas etapas de su carrera, desde fuertemente específicos, hasta marcadamente globales y de gestión; variando con el tamaño, contenido tecnológico y tipo de proceso y producto de la empresa en la que se desempeñe. En empresas de mayor tamaño, participa, desde sus tareas específicas, dentro del “equipo de producción” (trabajo en grupos, en células, etc.), incrementándose la participación en los aspectos más estratégicos del negocio y de toma de decisiones a medida que el tamaño de la empresa disminuye. Estos aspectos asumen una importancia central en la gestión de auto emprendimientos. Esta relación entre especificidad y globalidad se manifiesta también en las empresas de servicios tercerizados. 
El trabajo coordinado, en equipo y de interrelación con otros sectores ocupa un lugar clave en las actividades de proyecto, diseño y montaje. Los requerimientos de mantenimiento del sector productivo refuerzan el compromiso entre la especificidad y la globalidad de la tarea del técnico. El grado de participación en aspectos estratégicos estará en función del nivel de complejidad de la tecnología incorporada a los equipos e instalaciones y del tamaño y las formas de organización de las empresas de automotores. Los técnicos podrán actuar en departamentos de abastecimiento, cumpliendo un importante rol en la selección y como proveedores de recursos específicos; en las actividades de comercialización y asesoría de automotores y en servicios de venta y posventa. 

HABILITACIONES PROFESIONALES 

Del análisis de las actividades profesionales que se desprenden del Perfil Profesional, se establecen como habilitaciones para el Técnico: 1. Efectuar anteproyectos de partes y conjuntos constitutivos del automotor. 2. Proyectar y dirigir las instalaciones mecánicas de los talleres de reparación y/o mantenimiento del automotor. 3. Supervisar y aprobar los ensayos finales de funcionamiento, tanto de partes, instalaciones eléctricas, mecánicas, hidráulicas, neumáticas, transmisión de datos eléctricos y electrónicos, combustibles líquidos, gaseosos y alternativos y/o conjuntos del automotor así como de unidades completas. 4. Planificar los servicios de mantenimiento de flotas de automotores. 5. Realizar peritajes de las condiciones y/o investigaciones de funcionamiento en caso de siniestros de automotores. 

CONTENIDOS ALCANCE DEL PERFIL PROFESIONAL 

El técnico en Automotores estará capacitado para desarrollar sus conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social al: 

§ Información técnica: realizar la búsqueda y utilizar de manera correcta la información técnica necesaria, suministrada por terminales automotrices o empresas. 

§ Motores alternativos de combustión interna: realizar operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo: cambio de componentes de motor (alternador, poleas, correas, juntas, etc). Detectar y reparar fallas por fugas de aceite y combustible. Reemplazo de filtro de combustible, aceite, aire, etc. Control periódico de niveles de aceite y refrigerante del motor. 

§ Sistema de transmisión: controlar periódicamente niveles de aceite. Reemplazar filtros y fluido de transmisión. Detectar y reparar fallas por de fugas de aceite de transmisión. 

§ Sistema de suspensión: controlar periódicamente, conjunto de suspensión neumática (fuelles, mangueras, cañerías, etc.) 

§ Sistema de dirección: realizar operaciones de mantenimiento: controlar periódicamente niveles de fluido hidráulico. Revisar y reemplazar correas de bomba hidráulica. Cambio de componentes: extremos y rotulas. Chequear ruedas: presiones, aros, tuercas y bulones. 

§ Sistema de freno: realizar operaciones de mantenimiento: controlar periódicamente presiones, evacuar condensación en depósito de aire comprimido, chequear fugas en deposito, cañerías y mangueras, controlar pulmones de frenos. 

§ Sistema eléctrico: controlar periódicamente nivel de acido de batería, limpiar o reemplazar bornes, terminales defectuosos y dispositivos luminosos para el correcto funcionamiento 

CONTENIDOS POR AÑO 

4° año 

Motores de Combustión Interna: Armado del motor. Concepto de lubricación, huelgo y tiraje. Cojinetes. Función, materiales. Luces de armado. Colocación de aros de pistón. Conjuntos del motor. Camisas, tiraje, armado del conjunto. Tapas de cilindros: Materiales y fabricación. Motores Diesel. Ciclo de funcionamiento. Características del motor. Aplicaciones. Pruebas de funcionamiento y fallas. 

Verificación y Mantenimiento Eléctrico del automóvil: Motor de arranque, alternadores y reguladores: verificación y reparación. 

5° Año 

Termodinámica: Estudio de los ciclos de motores automotrices. Determinación de su rendimiento. Implementación práctica. 

Mecánica de los motores endotérmicos: Motores Diesel: los rápidos y los encendidos por chispa. Esquema, órganos principales y nomenclatura de motores Diesel. Sistema de inyección. Directa e indirecta. Bomba de inyección a émbolo y rotativa. Inyectores 

Motores de combustión interna: Mantenimiento integral: definición y tipos. Diagrama y planificación del mantenimiento de los motores. 

6° Año 

Sistemas de Inyección: Motores Diesel: clasificación. Nomenclatura. Gasoil. Filtrados, filtros. Ventanas funcionales, particularidades de la combustión. Inyección directa, indirecta y mixta: ventajas y desventajas. Diagnóstico general de las bombas inyectoras. Esquema, órganos principales y nomenclatura de los motores Diesel. Sistemas de inyección. Directa, indirecta. Bomba de inyección a embolo y rotativa. Inyectores. Armado y puesta a punto de la bomba. Poner en marcha. Inyectores: características, descripción, componentes y funcionamiento. 

Laboratorio de ensayo de motores: Salas de ensayo de motores. Temperatura de agua, aceite y gases de escape. Presión de aceite y combustible. Zonda lambda. Consumo de aire y combustible. Dispositivos de medición, regulación y control de presiones, temperaturas y caudales. 

7° Año 

Es importante tener en cuenta que hay asignaturas donde se utilizarán los contenidos sobre el trabajo en los motores de manera indirecta, como por ejemplo Seguridad, Higiene y Protección Ambiental, correspondiente al 7° año. Prácticas Profesionalizantes: Las prácticas profesionalizantes son el eje vertebrador de la formación Técnica. Desde este espacio se busca que los y las estudiantes puedan hacer práctica real poniendo en juego los conocimientos adquiridos durante toda su formación, así como también acercarse al mundo laboral. Se busca que las prácticas profesionalizantes se lleven a cabo fuera de la Institución escolar

Prácticas Profesionalizantes Construcciones

Maestro Mayor de Obras

HISTORIA

En el transcurso del tiempo en nuestra escuela con la especialidad maestro mayor de obra, hemos realizado diferentes tareas de mantenimiento 

Nuestra escuela en el transcurso del tiempo ha realizado  tareas  en distintas escuelas del partido, realizando distintos trabajos colaborando con la comunidad educativa para el mejoramiento de las instalaciones escolares.

Algunas de las tareas realizadas fueron en:

· E.E.S. N° 24 --  se realizaron las rejas y la colocación de las   

                           mismas.  Año de ejecución  1997.

· E.E.S. N° 21 --  se ejecutaron las rejas y los portones. Año de  

                          ejecución 1997.

· E.E.S. N° 3   --  se ejecutó la reparación de la instalación de  

                          agua  con bombeo y reparación de  tanques.   

                          Año de ejecución 1998.

· E.E.S.N°8    --  se realizaron reparaciones en la instalación  

                         eléctrica e instalación sanitaria, también se  

                         hicieron trabajos de albañilería (Rampa de  

                         Ingreso a la escuela). Año de  ejecución   2007. 

· E.E.S. N°13 -- realización  y colocación de las rejas en la 

                        escuela. Año de ejecución 2005.

· E.P.  N°168-- reparación de la instalación eléctrica, ejecución y   

                                                    colocación de rejas.  Año de ejecución  2002.

· E:P. N° 171-- reparación de la instalación eléctrica,  ejecución  

                       de rejas  y puertas. Año de ejecución  2002.

· E.P. N° 152-- reparación de instalación eléctrica, realización  

                       de rejas y portones con su respectiva colocación.    

                       Año de ejecución 2006. 

  Otras de las tareas que hemos realizado es la reparación del mobiliario escolar, para todas las escuelas del partido.

Con la experiencia de haber realizado las tareas enunciadas anteriormente detectamos la falta de documentación en las escuelas,   nosotros teníamos que poder observar la documentación de los establecimientos  para realizar  las reparaciones a partir de esto y  con la mala experiencia que hemos tenido en nuestra escuela refiriéndonos a lo acontecido  el 4 de abril del presente año en el cual sufrimos los enormes daños ocasionados por el temporal destruyendo  nuestros talleres, 

laboratorios y aulas, ratificamos siendo  nosotros  ejemplo, la falta de información y documentación de obra que posee la misma como ser: titularidad de dominio, limites catastrales,  plano de implantación, plano de plantas generales, planos de instalaciones de gas, electricidad, sanitarias, planos de incendio, altimetrías del terreno, etc. Luego de lo acontecido en nuestra escuela nos hemos puesto a observar  con más minuciosidad otras escuelas y detectamos que hay escuelas con documentación incompleta y otras que no poseen documentación, lo que nosotros consideramos que las distintas entidades escolares deben poseer toda la documentación en el establecimiento en forma digital y en papel.

Propuesta 1

Por lo expuesto, como escuela de educación técnica especialidad maestro mayor de obra, proponemos como práctica profesionalizante  la actualización de toda la documentación de las escuelas técnicas en nuestro partido. Colaborando con infraestructura escolar  para poder actualizar toda la documentación de las escuelas técnicas en el partido. 

Formando grupos de alumnos utilizando todas las herramientas que recibimos de los planes  mejora en los últimos años.

Herramientas que utilizaremos:  

· 3 Niveles Laser: permiten tomar los niveles  en forma vertical y horizontal.

· 1 Nivel Óptico:    permiten tomar los niveles, AUTONIVELANTE.

· Estación Total:    permiten tomar altimetrías, niveles, etc.

· 1 Distansiómetro laser:   permite mediciones de espacios (tomar distintas distancias).

· Todos los elementos de medición tradicionales.

· Laboratorio de Diseño Asistido.

· 1 Plotter.

· Laboratorio de ensayo de materiales (ensayo de probetas Hormigón a la tracción y a la compresión), etc. 

La práctica profesionalizante consiste en  grupos de alumnos que realicen el relevamiento de lo existente en cada una de las escuelas y luego se confeccionen los planos:

· Plano de implantación. ( relevamiento)

· Plantas, vistas, cortes, planta de techos. ( relevamiento )

· Planos de Instalación Sanitaria con los artefactos. ( relevamiento )

· Planos de gas con los artefactos colocados.  ( relevamiento )

· Planos de electricidad con artefactos.  ( relevamiento )

· Planos de incendio.  (  relevamiento )

· Titularidad de Dominio, Planilla catastral.

· Altimetría. 

PROPUESTA  2

Otra propuesta   posible  como práctica profesionalizante  es la mano de obra en las siguientes tareas:

· Cálculos de iluminación (luminotecnia, lúmenes, se determinan la cantidad de luminarias y luminancia necesaria en los ambientes).

· Reparación de instalación eléctrica, colocación de artefactos de iluminación. 

· Reparaciones varias como ser Trabajos de plomería con termofusión,  agua fría y caliente, instalación de gas, reparación y colocación de artefactos (en nuestra escuela poseemos todas las herramientas necesarias para la ejecución de las tareas enunciadas).

· Trabajos de albañilería, reparaciones varias, rotura y tapado de cañerías de agua, gas o electricidad, colocación de revestimiento y colocación de pisos.

Los relevamientos en las escuelas o los trabajos de mano de obra en las mismas entidades serán supervisadas y aprobadas por infraestructura escolar el cual dará el aval necesario para cumplimentar dichas prácticas profesionali zantes. 

Técnico automotor 

El Técnico en Automotores está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social al:

“Proyectar, diseñar y calcular componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Montar y desmontar componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Verificar y evaluar componentes, sistemas e instalaciones de automotores”

“Operar y mantener componentes, sistemas e instalaciones del automotor”

“Realizar e interpretar ensayos de motores, sistemas e instalaciones del automotor”

“Comercializar, seleccionar y asesorar en servicios y productos del área automotriz”

“Generar emprendimientos”

Cada uno de estos puntos en los ámbitos de producción, de servicios, mantenimiento, reparación de componentes, comercialización, asesoramiento, verificación, proyecto, ensayo, y gestión de emprendimientos, actuando en relación de dependencia o en forma independiente. Será capaz de interpretar las definiciones estratégicas surgidas de los estamentos técnicos y jerárquicos pertinentes, gestionar, realizar y controlar la totalidad de las actividades requeridas 

hasta su efectiva concreción, teniendo en cuenta los criterios de seguridad, impacto ambiental, relaciones humanas, 

calidad y productividad

Maestro Mayor Obras

El  Maestro Mayor de Obras está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a los siguientes criterios de profesionalidad propios de su área y de su responsabilidad social:

“Analizar  las necesidades de un cliente y elaborar el programa de necesidades”

“Elaborar anteproyectos de soluciones espaciales edilicias constructivas y técnicas para un programa de necesidades determinado”.

“Proyectar soluciones espaciales, edilicias, constructivas y técnicas para un anteproyecto determinado”.

“Dirigir la ejecución de procesos constructivos en general".

"Gestionar y administrar la ejecución del proceso constructivo en general”.

“Prestar servicios de evaluación técnica  a terceros”.

“Asesorar técnicamente a terceros”.

El Maestro Mayor de Obras por su formación general y especifica está capacitado para desempeñarse en todos los ámbitos de la construcción, desde talleres de producción, obras civiles (en relación de dependencia como independientemente),

Asesoramiento y venta de productos derivados de la especialidad, etc.

g) Autoevaluación Institucional

· La Institución educativa, como organización que aprende, debe desarrollar dentro de su Proyecto Institucional, mecanismos y procesos de auto-evaluación.

· La autoevaluación institucional será tanto cualitativa como cuantitativa y tendrá como finalidad revisar prácticas pedagógicas, de gestión y mejorar los rendimientos académicos.

Serán condiciones para el proceso de autoevaluación institucional y su mejor realización:

· comprometer a todos los actores de la comunidad educativa y sistematizar la reflexión colectiva sobre las prácticas, los procesos y los resultados;
· basar el análisis en la realidad institucional, las variables socio-comunitarias y los objetivos del Proyecto Institucional;
· prever estrategias que permitan su realización como proceso, particularmente al inicio y fin de cada Ciclo lectivo.

(Artículo 119 del RGIEPBA)
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INTRODUCCIÓN
El presente Proyecto se adscribe como respuesta a diversas observaciones, diálogos y debates compartidos en nuestra sala de profesores. En esos debates se translucía la necesidad de generar actividades que invitaran a la participación de los estudiantes, ante su aparente desmotivación y desánimo.

Pensando una actividad que reúna a todos los actores de esta Institución, desde el Departamento de Educación Física proponemos el presente Proyecto. El mismo se origina a partir de una actividad lúdica y cooperativa, que permita entonces construir nuevos significados en el área de Educación Física y en las demás áreas curriculares.

Este Proyecto en una primera etapa involucrará a nuestro Departamento de Educación Física y a aquellos profesores que se han interesado en el desarrollo de este propuesta innovadora. Posteriormente, en los años subsiguientes, consideramos necesario incorporar éste proyecto al Proyecto Institucional. Ésta necesidad no es caprichosa, es imprescindible, debido a que los contenidos y actividades propuestas redundarán en beneficios para toda la toda la Comunidad Educativa. La articulación entre áreas y contenidos propiciarán espacios para pensar las prácticas de la enseñanza, convirtiendo a éste proyecto en una posibilidad de nuevos aprendizajes y trabajo colectivo entre estudiantes y docentes.

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
“Juegos Intertribus”.

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA PROPUESTA:

La Educación Física es una materia que incide favorablemente en la construcción de la identidad de nuestros estudiantes: jóvenes y adolescentes. Impacta tanto en la corporeidad entendida como espacio propio y al mismo tiempo como espacio social, involucrando al conjunto de capacidades cognitivas, emocionales, expresivas y relacionales.

Se espera que el Deporte formal e informal, factor educativo coadyuvante a la formación integral del hombre, junto con las prácticas ludomotrices, expresivas y gimnásticas, en tanto manifestaciones culturales, fortalezca el sentido de pertenencia de los estudiantes, por tratarse de un hacer motor convocante, significativo y motivador. Este quehacer requiere generar entonces, las condiciones pedagógicas para que los grupos se constituyan en entramados de relaciones humanas sostenedoras del aprendizaje de todos y de cada uno de sus integrantes, a través de una práctica solidaria y cooperativa de la que todos forman parte.
Se espera que los jóvenes, en tanto sujetos de derecho, se apropien crítica y libremente de las variadas prácticas corporales, motrices y deportivas de la cultura local y nacional, y al mismo tiempo de las distintas expresiones de la cultura universal, para integrarlas a su vida cotidiana, quitándoles el peso de la obligatoriedad escolar.

3. RESPONSABLES DEL PROYECTO Y FUNCIONES

· Departamento y profesores de Educación Física de la EEST N°2.

· Personal docente y no docente que desee participar.

· Equipo directivo del Establecimiento.
Cuando el presente proyecto adquiera el carácter de institucional, se le asignarán, entonces, distintas responsabilidades a todo el personal de la Escuela.

4. BENEFICIARIOS

El estudiantado de la EEST N°2 “María Eva Duarte” de Ciudad Evita y la propia Institución.

4. OBJETIVOS

· Desarrollar actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismos y de los otros en actividades motrices compartidas.

· Practicar juegos deportivos y deportes proponiendo el planteo estratégico, asumiendo cooperativamente roles y funciones en el equipo, disponiendo de sistemas ofensivos y defensivos y utilizando las habilidades motrices específicas para resolver las variables del juego.

· Desarrollar proyectos relacionados con actividades ludomotrices, deportivas, gimnásticas, expresivas, de relación y con el medio natural, participando democráticamente en la programación, organización, ejecución y evaluación de los mismos.

· Alcanzar una conciencia crítica en relación a las prácticas corporales y motrices, las formas en que se realizan y las problemáticas de los ambientes donde éstas suceden, actuando con autonomía, cooperación y sentido social

· Analizar críticamente los valores que subyacen a las prácticas deportivas, recreacionales y/o competitivas que se desarrollan en la propia escuela y en cada contexto socio-cultural.

· Sostener y disfrutar prácticas corporales en ámbitos naturales, reconociendo las problemáticas que los mismos presentan y realizando proyectos que incidan en su resolución.

5. RESULTADOS ESPERADOS E IMPACTO PRETENDIDO

Se espera impactar sobre los grupos de estudiantes para motivarlos e involucrarlos en la participación de distintas actividades colectivas, en las que se ponga en práctica lo aprendido en la Escuela, conjuntamente con los saberes de cada sujeto, provocando en ellos una mayor identificación con la institución. En tanto se espera que las actividades se desarrollen bajo acuerdos democráticos y trabajo en equipo, persiguiendo  que los estudiantes intenten de superarse en los estudios a partir de la presentación de los contenidos areales en situaciones lúdicas.

También se aspira por medio de esta competencia a hacer conocer, promover y jugar al  juego que se inventó en esta Escuela durante las clases de Educación Física del año 2013: el “Tribol”, “Triángulo” o también llamado “Martinbol”. Se desea entonces, incentivar e impulsar en los estudiantes la creatividad y la originalidad para la creación, en este caso, de juegos. Para procurar alcanzar este objetivo se solicitará a las tres tribus que propongan año tras año, como parte de las competencias, un juego innovador para que forme parte del programa de juegos del año siguiente. La meta que se pretende alcanzar es que edición tras edición, paulatinamente, el programa de juegos y competencias del Intertribus se encuentre integrado por juegos creados por los estudiantes de nuestra institución.

6. PLAN DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES PROPUESTAS

· Distribución de los grupos de Educación Física en tres equipos, a los que se les adjudicará un color distintivo, celeste, blanco y amarillo, colores presentes en la Bandera Argentina, y un nombre que recuerde a un pueblo originario, Diaguitas, Tehuelches y Ranqueles respectivamente.

·  Asesoramiento a los estudiantes para que democráticamente elijan autoridades: un Cacique y una Cacique (preferentemente de 6° año), un Chamán y una Chamán (preferentemente de 5° año) y un Consejero y una Consejera (preferentemente de 2° año). 

· Convocatoria a reuniones periódicas con la Autoridades de las Tribus para acompañamiento y orientación en el trabajo en equipo que deberán llevar adelante .Se conformarán grupos en redes sociales para que evacúen dudas o inquietudes a medida que se avanza en la organización. 

· La organización de las Tribus, en cuanto al armado de las listas de buena fe para las distintas competencias, la confección de trajes ceremoniales que lucirán las Autoridades en la fiesta de cierre, la creación de la canción, el lema, la bandera y/o estandarte, las remeras y/o distintivos, y todo lo relacionado con el programa de competencias estará a cargo de los estudiantes. Se destinará un tiempo en algunas clases de Educación Física para que se establezcan esos acuerdos.
7. RECURSOS
· Micrófono y parlantes.

· Material deportivo disponible en el Establecimiento.

· Campo de Deportes de la Escuela y edificio escolar.

· Capital humano: personal docente y auxiliar.

· Tres copas de distinto tamaño, que se decorarán con una cinta del color de la Tribu que corresponda, según hayan clasificado en el primero, segundo o tercer lugar, durante todo un año desde la finalización de una edición y el comienzo de la del año siguiente.
8. EVALUACIÓN

Luego de la celebración de los Juegos se realizará una evaluación  entre docentes y estudiantes para proyectar las modificaciones necesarias para la próxima edición.

Algunos de los interrogantes que se presentarán en el cuestionario de evaluación:

1. ¿Cuáles son los aspectos positivos a destacar de estos Juegos Intertribus?

2. ¿Cuáles fueron las dificultades que se presentaron en el desarrollo de estos Juegos'?

3. ¿Qué creés que se debiera agregar a estos Juegos para la próxima edición?






DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA EEST N°2 “MARÍA EVA DUARTE”








� Res. CFE Nro 15/07 – Anexo II: Marco de referencia para procesos de homologación de títulos de nivel secundario – Sector Construcciones Edilicias


� Contenidos de la formación científico-tecnológica y de la formación técnico-especifica según Res. DGCyE Nro 3828-09-Anexo 3: Diseño Curricular de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional.
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